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ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA  

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 
 
En Ecatepec de Morelos, Estado de México, siendo las 12:16 horas del día siete de 
octubre del año dos mil dieciséis, reunidos en la Sala de Regidores, los CC. BIANCA 
CANDY RAMOS PONCE, Primer Sindico y Presidenta de la Comisión; OSCAR F. 
VENANCIO CASTILLO, Décimo Sexto Regidor y Secretario; ALBERTO HERNÁNDEZ 
MENESES, Segundo Sindico y Primer Vocal; NALLELY VÁZQUEZ ROMERO, Décimo 
Séptima Regidora y Segundo Vocal; y JOSÉ LUIS FLORES BALCAZAR, Segundo 
Regidor y Tercer Vocal; para llevar a cabo la QUINTA SESIÓN ordinaria DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA, en cumplimiento a los artículos 30 Bis, 64 fracción I, 65, 
66 y 69 fracción I inciso c) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México lo 
cual se realiza bajo el siguiente: 
 
_______________________ ORDEN DEL DÍA _____________________ 
 
PRIMERO:  LISTA DE ASISTENCIA 

 
SEGUNDO: DECLARACIÓN DE QUORUM 

 
TERCERO: APROBACIÓN DEL ODEN DEL DÍA 

 
CUARTO: PROPUESTA DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA 

OTORGAR BONIFICACIONES POR CONCEPTO DE IMPUESTO 
PREDIAL POR LOS EJERCICIO FISCALES 2014 Y ANTERIORES  
  

QUINTO: PROPUESTA DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
PROYECTO MUNICIPAL DE LA TABLA DE VALORES UNITARIOS DE 
USO DE SUELO Y CONSTRUCCIONES 2017 
 

SEXTO: 
 
SÉPTIMO: 

ASUNTOS GENERALES 
 
CLAUSULA 
 

 

DESAHOGO DE LA SESIÓN 
  
PRIMERO: El Secretario procede al pase de lista, informando a la Presidenta la 
presencia de todos los integrantes de la Comisión. 
 
SEGUNDO: Se desahogó, declarando la existencia de Quórum Legal. 
 
TERCERO: Se aprobó por unanimidad de votos de los miembros de la Comisión 
que se encontraron presentes.  
 
CUARTO: PRESIDENTA: La presidenta instruye al secretario continuar con el 
siguiente punto de la orden del día.  
 
SECRETARIO: Daremos inicio al punto cuarto que reza sobre la propuesta 
discusión y en su caso aprobación para otorgar bonificaciones por concepto de 
impuesto predial por los ejercicio fiscales 2014 y anteriores, si esta comisión tiene 
a bien su aprobación, solicito su venia para dar el uso de la palabra a la 
subtesorera de ingresos de la administración pública municipal, si están de 
acuerdo sírvase a expresarlo alzando su mano. Los miembros de la comisión votan 
alzando la mano y aprueban por unanimidad.  
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SECRETARIO: Gracias, se concede la palabra para mayor ampliación y desahogo 
del punto a la subtesorera de ingresos. 
 
SUBTESORERA: Gracias, principalmente esta campaña de regularización que 
pretendemos implementar de nueva cuenta en el último trimestre del año es para 
autorizar bonificaciones de hasta el cincuenta por ciento sobre el impuesto predial 
de los ejercicios fiscales 2014 y anteriores y el cien por ciento en bonificaciones en 
recargos y multas, así mismo autorizar la bonificación del cien por ciento en el 
impuesto predial del 2014 y anteriores, para las diferencias que procedan por 
actualización o integración al padrón catastral son dos cosas diferentes, en el 
primer aspecto, en la parte de atrás de la nota informativa que les proporcionamos 
en el folder, vienen los beneficios muy concretos, en primer término el cincuenta 
por ciento en impuesto predial del 2014 y anteriores y el  cien por ciento en multas 
y recargos, estas multas y recargos serian para el ejercicio fiscal del 2016 y 
anteriores, cuando no pagaron a tiempo el impuesto predial y el otro fragmento es 
cuando la gente viene y actualiza sus construcciones o bien para quien quiere 
integrarse a nuestro padrón catastral de acuerdo al código financiero nosotros les 
estaríamos cobrando de cinco años hacia atrás, ahorita lo que estamos 
proponiendo para que la gente venga y actualicé sus construcciones y ya pague su 
impuesto predial correctamente o se integre a nuestro padrón catastral, estos 
beneficios fiscales serian que nada más van a pagar 2015 y 2016 sin multas y 
recargos. No sé si tengan una duda al respecto. El primero sería el cincuenta por 
ciento del impuesto predial del 2014 y anteriores sobre casa habitación únicamente 
esto de acuerdo con lo que previene la ley de ingresos, el segundo eje seria cien 
por ciento en multas y recargos a todos los predios que se pongan al corriente y el 
tercero seria el cien por ciento de la condonación del impuesto predial cuando 
vengan, y actualicen sus construcciones o se integren el padrón catastral y el cien 
por ciento en multas y recargos sobre dicho concepto, es decir, solamente 
actualización o integración a nuestro padrón catastral. 
 
SECRETARIO: ¿hay una expectativa de cuáles son los ingresos o el incremento que 
se espera? 
 
SUBTESORERA: si, estamos esperando incrementos, en cuento a porcentajes los 
montos pueden ser variables, ahorita lo estamos abriendo a todo tipo de predio, 
comercial, industrial, en el efecto de los recargos estaríamos esperando un 
incremento del cinco al diez por ciento, por ejemplo ahorita con la campaña les 
puedo decir, que mes con mes desde que se inició de julio a la fecha hemos tenido 
incrementos considerables, podemos dar incluso las cifras que serían: en el mes de 
julio serian de cinco millones doscientos sesenta y tres mil pesos, en el mes de 
agosto incremento a siete millones trescientos treinta y siete mil pesos, estamos 
dando cifras generales, y en el mes de septiembre ocho millones cuatrocientos mil 
pesos, es decir, hemos tenido buena respuesta de los contribuyentes y ha venido 
incrementando, aunado a esto estamos buscando también, como todos sabemos 
en Ecatepec tenemos muchas zonas que no están incorporadas a nuestro padrón 
catastral y por eso es que buscamos incentivar a la gente que venga y se 
incorpore a nuestro padrón catastral y pueda asegurar su patrimonio, y pueden 
tener una garantía en ese sentido y también tengan beneficios fiscales por 
incorporarse o actualizar sus construcciones, tenemos también el caso de muchos 
terrenos que aparecen como baldíos pero ya tienen casas construidas, y así 
también nosotros podemos generar mejor captación y buscar una regularización.  
 
SECRETARIO: En el rubro de regularizaciones había un proyecto donde a través de 
las fotografías aéreas, nos dábamos cuenta del estado de avance de la estructura 
en el caso de las viviendas, tanto en la parte progresiva como en las partes -------- 
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irregulares que estaban en proceso de regularizarse que ya tenían su clave 
catastral, ¿qué ha pasado con ese programa? 
 
SUBTESORERA: Bueno, de hecho ahorita hemos seguido generando ese programa 
y con Ayuda del IGECEM, ahorita incluso recuperamos un vuelo que se tiene en 
2013 que hizo IGECEM de cuatrocientos mil predios, nosotros tenemos un padrón 
de cuatrocientos veinte dos mil setenta y tres predios al día de hoy, incorporados a 
nuestro padrón catastral, en el 2013 se hizo un vuelo del IGECEM que ya lo 
tenemos recuperado y ahorita se está generando la actualización, estamos efectiva 
mente tratando de incentivar esta parte del programa de modernización catastral, 
que es específicamente lo que estamos buscando para que podamos poner en la 
computadora la clave catastral, ahí aparece el predio y todas las construcciones o 
algunas fachadas para poder actualizar nuestro valor catastral y ya se está 
trabajando en eso, esto en conjunto con el IGECEN obviamente, esto es un 
proceso,  entra dentro de un proyecto de modernización catastral, son etapas que 
se tienen que ir dando y evidentemente en su momento también irán aprobadas 
por el cabildo, ahorita lo que estamos haciendo nosotros con las herramientas que 
tenemos y que nos proporciona un avance gradual de las actualizaciones que 
tenemos con los vuelos, ahorita ya estamos cargando la cartografía nueva y 
estaríamos esperando la modernización catastral para el próximo año para que se  
vaya generando mayor certidumbre en eso. 
 
TERCER VOCAL: creo que esto viene aunado para las últimas dos aprobaciones 
que sean dado en el cabildo y a la integración al casco urbano de algunos predios 
y a la certificación de algunas vialidades precisamente por lo que lo hemos estado 
haciendo es por el IGECEM nos pide que para realizar esta modernización catastral 
se tengan todos los cascos urbanos certificados, entonces lo único que yo celebro 
es que hemos visto año con año y administración con administración que los 
incentivos se dan a principios de año, el primer trimestre, que es cuando se piensa 
que al hacer el incentivo se va a superar metas que se tenían, estamos viendo que 
a veces no es necesario que esto se haga a principios de año, yo celebro que esto 
se haga en el último trimestre del año, porque bueno, ya vimos que en julio, 
agosto y septiembre tuvieron un incremento muy interesante en la recaudación del 
impuesto predial por los incentivos; solamente pedirle a la licenciada que este muy 
al pendiente del incremento que se da, para que este incremento también se 
pueda utilizar en estos mismos programas de actualización catastral, de 
regularización catastral, en un primer principio por lo poco que entiendo es que la 
gente se acerque a nosotros para ellos regularizarse y no tener que hacer el 
ejercicio de investigar a ver cuál es la situación que guarda el predio, si  no que 
ellos se acerquen de buena voluntad a integrarse al padrón catastral o a 
regularizarse, celebro que haya incentivos para algunas casa habitación pero sobre 
todos los incentivos que son para todo tipo de construcción es de celebrarse, 
porque muchas veces solamente se dan estos incentivos a casas habitación. 
 
SECRETARIO: Gracias, ¿alguna otra participación?, pues una vez que se dio 
explicación del punto y concluida la participación de los señores ediles, sometemos 
a su aprobación, los que estén por la afirmativa de la discusión en su caso la 
aprobación de otorgar bonificaciones por concepto de impuesto predial por los 
ejercicios fiscales 2014 y anteriores en los términos que han sido expuestos sírvase 
a levantar la mano. 
 
Los miembros de la comisión votan alzando la mano y aprueban por unanimidad, 
el cuarto punto del orden del día.  
 
SECRETARIO: Presidenta informo que el punto cuarto del orden del día ha sido 
aprobado por unanimidad. 
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PRESIDENTE: Muchas gracias señor Secretario, solicito continúe desahogando el 
orden del día. 
 
PUNTO QUINTO 
 
SECRETARIO: Muchas gracias, en el punto quinto tenemos la discusión y en su 
caso la aprobación del proyecto municipal de valores unitarios de uso de suelo y 
construcciones para el ejercicio fiscal 2017, nuevamente concedemos el uso de la 
palabra a la subtesorera a efecto de aunar y explicar para ilustrar mejor el 
entendimiento del punto, adelante. 
 
SUBTESORERA: Muchas gracias, sabemos que los temas respecto de las tablas de 
valor y de uso de suelo son muy técnicos de la materia catastral, si tuviéramos una 
duda al respecto, se encuentran aquí los expertos en la materia que es nuestro 
departamento de catastro, pero en términos generales les comento que de 
acuerdo al artículo quinto del Código Financiero año con año nosotros tenemos 
que presentar tablas de valor de uso de suelo y de construcción por lo que hace a 
nuestro municipio, esto ante la legislatura y esto lo tenemos que presentar antes 
del día quince de octubre, ¿qué es lo que se evalúa?, pues se hace un análisis 
técnico para saber el incremento que vamos a tener en el uso de suelo para 
efectos de calcular el impuesto predial que tendrán que pagar los contribuyentes 
en este caso, las tablas de uso de suelo se hizo un estudio técnico con 
antecedentes históricos de 2010 a la fecha para saber el incremento que se 
debería de proponer también de acuerdo a las necesidades y características del 
municipio, repito esto es por lo que hace al uso del suelo, en este caso también se 
toma a consideración el trafico inmobiliario y algunos otros aspectos, esto tiene un 
marco jurídico en nuestra constitución política, en el código financiero, en el 
manual catastral, en la ley de ingresos y diversos ordenamientos legales que nos 
permiten aunar en el tema, ¿qué es lo que se hace en el proyecto técnico? Pues se 
evalúa cada uno de los predios, se hace un histórico, se toman las áreas 
homogéneas y con las áreas homogéneas se determina un incremento por cada 
una de estas, en el caso de Ecatepec tenemos ciento cincuenta y nueve áreas 
homogéneas, sobre este término nosotros generamos un aumento o un 
incremento para este año del cinco por ciento de forma global, cada área 
homogénea tiene una variación de punto cinco o punto cuatro por ciento entre 
área homogéneas que hacen un promedio del cinco por ciento, esto a que se 
refiere, bueno, se hace una formula donde se determina con los históricos y con el 
promedio que nos genera en el código financiero y con el incremento que 
nosotros, generamos del cinco por ciento un incremento total que es el aumento 
que pueden ver en la tabla que se encuentra anexa en su soporte, ahí generamos 
certidumbre de cuanto es lo que se incrementa por cada área por cada colonia y 
pues prácticamente es este el trabajo técnico que se realiza, también una vez que 
generamos esa parte, también se genera un soporte visual donde vemos todas las 
áreas homogéneas que se trabajaron: los de equipamiento, los habitacionales, los 
especiales, el industrial, el comercial y cada uno tiene aspectos técnicos muy 
específicos, posteriormente ya que se terminó el incremento se lleva a IGECEM 
para que hagan una opinión técnica, es decir, para que digan si normativamente 
cumplimos, con los lineamientos que ellos solicitan para poder hacer estos 
incrementos o ven algunas deficiencias que tendríamos que mejorar, una vez que 
ya estamos normativamente correctos en la elaboración de nuestras tablas de 
valor nos envían el dictamen donde dicen que cumplimos con la normatividad, que 
también esta adjunto a su documento y ya podemos proponerlo a cabildo para que 
en caso de que sea aprobado ya lo podamos mandar a la legislatura, es 
importante puntualizar que en el caso que nosotros no hubiésemos incrementado 
en nada, es decir que hubiésemos querido ratificar, si no tenemos una buena  
justificación técnica tendríamos que haber incrementado lo del índice nacional de -  
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precios al consumidor que es el incremento mínimo que nos establece la ley de 
acuerdo, repito, a los históricos nosotros determinamos que lo correcto era 
incrementar un cinco por ciento de acuerdo por las necesidades económicas, por 
las necesidades técnicas y por la evaluación de los históricos que se habían venido 
reflejando, en años anteriores se habían hecho incrementos superiores entre el 
trece y el quince por ciento en promedio de forma general, es importante 
puntualizarlo que fue el incremento que se hizo a las tablas de uso de suelo por lo 
que se hace a las tablas de uso de suelo. No sé si tengan alguna duda. 
 
SECRETARIO: ¿Alguna dudad señores ediles?, solamente una observación, cuales 
son los criterios para este incremento, en el documento que nos remiten del 24 de 
agosto del 2016, en un anexo hay algunas modificaciones y actualización en áreas 
homogéneas, que tratamiento se le dio a esta sugerencia del IGECEM  
 
SUBTESORERA: Esa sugerencia fue con la evaluación que dan, porque nuestros 
especialistas van de forma continua al IGECEM para hacer los ajustes y las 
recomendaciones que nos siguiere y el seguimiento que se le hizo que con el 
apoyo del IGECEM se ajustaron los valores que ellos comentaron, si nos permiten 
dar, el uso de la palabra a nuestro experto en la materia catastral. 
 
PERSONAL DE CATASTRO: Buenos días, mi nombre es Juan Manuel Márquez, Soy 
técnico especializado en valores unitarios de suelo adscrito al área de catastro; por 
normatividad nosotros tenemos mes a mes una coordinación continua con 
IGECEM, los estudios de valores unitarios de suelo y construcción se tiene que 
llevar acabo del mes de julio del año anterior al mes de julio del año presente, 
ahora bien, tomando en cuenta que esta es una administración nueva, nosotros 
entramos el primero de enero de este año, tenemos seis meses perdidos, mas sin 
en cambio se hizo una recopilación de todo lo que es el trafico mobiliario en 
traslado de dominio, que son operaciones ya consolidadas, en base a eso hicimos 
el escenario de tablas de valores de uso de suelo, los cuales nos daban un 
incremento muy alto a los valores actuales que están propuestos, tomando en 
cuenta los valores unitarios que hicieron en 2013 a 2016 tuvimos un cincuenta y 
cinco por ciento de incremento general en esos tres años, tomando en cuenta 
estos avances técnicos que hicimos con el IGECEM se nos aprobó el proyecto y los 
soportes técnicos están dentro del proyecto que se entregó el treinta de junio a 
IGECEM para que nos otorgue la opinión técnica, en la última hoja de la opinión 
técnica nos marcan la aceptación. 
 
TERCER VOCAL: Creo que a lo que se refiere el señor secretario de la comisión, es 
que nos presentan una tabla que dice: resumen de movimientos en cuanto al uso 
de suelo, de los valores unitarios, a mi muy limitada experiencia en el tema, me 
parecen por lo que se tienen que hacer estos movimientos es por las 
construcciones que se están haciendo en materia de infraestructura, un ejemplo 
muy claro es toda la zona de San Andrés de la Cañada en donde se tuvo que hacer 
un movimiento para cambiar el uso de suelo, para cambiar la área homogénea del 
uso del suelo porque obviamente, si bien recuerdo, ellos estaban en uso de suelo 
cuatro y se tuvo que meter un poco más abajo por la construcción del mexicable, 
entonces esto tiene que entrar en el proyecto que se va a mandar a la cámara, 
porque si no cualquiera de los habitantes de esa zona podría alegar que ellos se 
encuentran en otro uso de suelo a pesar de que esta peligroso por el mexicable a 
pesar que esta peligroso por las construcciones que se han dado en materia de 
infraestructura aquí en el municipio, tanto el tanque elevado, como la línea cuatro 
del mexibus, la línea del mexicable que se acaba de inaugurar, si nos pueden 
explicar el resumen de movimientos de las zonas homogéneas, a eso se deben los 
cambios que se están haciendo en materia de infraestructura para sus 
construcciones creo que no es un capricho de la tesorería ni mucho menos, pero -- 
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eso era a lo que se refería el regidor Oscar cuando pedíamos porque nos integran 
esta tabla de movimientos. 
 
PRESIDENTA: El fundamento del incremento lo podemos encontrar en el 
reglamento del título quinto del Código Financiero del Estado de México ahí  nos 
establece en el artículo 49, porque motivo se tenía que establecer un incremento, 
se ratificaría el precio o porque un decremento, en caso del incremento es porque 
se refleja avance de la infraestructura, por ejemplo lo que nos comentaba el señor 
regidor, en el caso de San Andrés de la Cañada, por la construcción del mexicable. 
 
SECRETARIO: Si, entendemos la parte normativa, aquí tenemos incremento 
sustantivo del cinco por ciento en dos fraccionamientos que a mí me llaman mucho 
la atención, y uno de manera particular, Ciudad Azteca y Alta Villa, no tenemos 
mexicable, señor regidor, y la verdad es que la infraestructura existente es 
prácticamente la misma hace ya varios años, por eso, insisto cuáles son los 
criterios para estos incrementos, tomando en cuanta dos cosas, Ciudad Azteca es 
quizás la segunda colonia más poblada, que más nos tributa, sin embargo no 
vemos también esa correspondencia, en los ingresos, entre sus incrementos al 
predio y su dotación de infraestructura, entonces me llama la atención en este 
punto, si, lo del mexicable se entiende perfectamente, ojala que ya puede estar 
funcionando sin problemas de tendederos y sin que se atoren ahí los vagones pero 
de manera particular, nos pueden dar la explicación y si tomaron en cuenta las 
observaciones que hacen el propio IGECEM, en el documento citado del 24 de 
agosto del 2016, que no me contestaron. 
 
PERSONAL DE CATASTRO: Bueno, en los criterios que usamos para el incremento 
de los valores unitarios de uso de suelo y de construcción son los criterios de 
analogía, contiguedad y promedio, nosotros hacemos el estudio por área 
homogénea y de ahí determinamos el valor por área homogénea, hay áreas 
homogéneas que no encontramos ninguna operación o muy pocas operaciones 
que no cumplen con el mínimo requerido por el IGECEM, para podernos autorizar 
un incremento a x áreas, pero ya tenemos cubierto ciertas áreas y podemos decir 
en base al valor que tenía el año anterior, hicimos procedimientos de analogía y 
promedio, al tener un valor mayor al que se está basando por año el valor unitario 
de uso de suelo en esas zonas, es decir, la área homogénea uno que es donde 
esta Ciudad Azteca, se da el valor de mil ochocientos diecisiete que tenemos en el 
año 2016, si nosotros vemos el estudio que nos envió el IGECEM nos piden mucho 
más del cinco por ciento por ello nosotros propusimos el cinco por ciento general 
para que no tuviéramos un problema social en estas zonas.  
 
SUBTESORERA: Técnicamente, comprendemos muy bien el punto del regidor, 
técnicamente se hace una evaluación al tipo de suelo y ciertos factores que 
influyen para ver el incremento que le debería corresponder a esa colonia, en este 
estudio técnico se genera un incremento mucho mayor al cinco por ciento, que 
estaremos hablando de un incremento mayor al catorce por ciento, eso en cuento  
a la opinión técnica; generando ya este estudio, justo lo que acaba de comentar el 
regidor de la situación de la colonia y unos factores que influyen fue que se 
determinó no tener el incremento técnico que se hubiese generado de la formula, 
es decir, que un impacto global de lo que tenemos que cumplir con la legislación, 
obviamente también porque esta parte se aprecian los inmuebles y se genera el 
incremento del cinco por ciento general, esa es la razón por que se generó este --- 
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incremento, incluso la propia ley dice que si no generaras ningún incremento, que 
tu dijeras no es necesario que hagas un incremento, lo tienes que hacer del dos 
por ciento, punto siete por ciento, en este caso por el índice nacional de precios al  
consumidor que sería del dos punto siete por ciento, fue por eso que se determinó 
esta parte. 
 
TERCER VOCAL: Creo que ahora entiendo un poco más, se tiene que hacer una 
evaluación no solamente de cuanto aporta o de cuanta población se tiene, en 
realidad como ha cambiado el tipo de uso de suelo, dentro de la zona homogénea, 
bien sabemos que el tipo de uso de Ciudad Azteca va a tener un incremento del 
cinco por ciento y no ha cambiado el tipo de uso de suelo que es habitacional 
sobre todo, en donde vemos un aumento grande por ejemplo el dieciocho por 
ciento lo vemos en Plaza Sendero, ahí el tipo de uso debe estar cambiando 
constantemente por que antes era un terreno baldío y ahora es una zona 
comercial, también tenemos usos de suelo que no incrementan lo que deberían 
incrementar dado que son zonas industriales, entonces lo que tratamos de hacer 
con esta tabla y lo que tratamos de hacer con esos estudios es hacer un 
incremento que no afecte y que sea una generalidad para toda la población de 
Ecatepec tenemos que gobernar y tomar las decisiones sobre una generalidad, no 
tenemos que tomar las decisiones sobre una apreciación propia o sobre una 
apreciación de tiempo, se sacó una media, creo que es lo que tratamos de hacer, 
que todos estos incrementos, sean en una media para que la afectación al pago 
que se tiene que hacer no sea tan grande para ninguno de los ciudadanos  
 
SECRETARIO: resumiendo, si señor regidor, esta claro que son situaciones que no 
están sujetas a capricho son normatividades establecidas, me refiero a que si el 
criterio que me están diciendo es función de infraestructura, estoy poniendo un 
ejemplo de una colonia donde no existe nada, igual pudimos habernos ido a la 
media ¿si me explico? Finalmente entendemos que en lo global es un cinco por 
ciento pero se pudo haber atenuado con otros lugares que efectivamente si están 
generando una infraestructura significativa donde evidentemente el valor de su 
vivienda se da un incremento significativo, ahí podíamos haber jugado un poco 
más con efecto de ya no lacerar aquellas colonias que no tienen ningún impacto en 
infraestructura, no tienen modificación tampoco, ahí es donde se pudo haber 
jugado un poco más con los equilibrios, es toda la tesis que estaba yo buscando, lo 
que no se nos ha contestado es que si hicieron caso a las observaciones técnicas, 
del documento que les remite a ustedes el IGECEM, únicamente: ¿se atendieron? 
¿En qué verso la atención a las mismas? ¿Cuál fue el tratamiento? Para nosotros 
tener certeza de los elementos que ustedes llevaron a cabo, para que nosotros 
podamos tomar las decisiones pertinentes.  
 
SUBTESORERA: claro, es del documento del 24 de agosto, bueno la parte que 
usted cita, que es donde creo se genera la pregunta es del anexo: Sírvase a 
encontrar 21 hojas útiles por un solo lado que detallan las modificaciones, ¿es ese 
el párrafo al que nos referimos? 
 
SECRETARIO: Si   
 
SUBTESORERA: ok, de hecho estas modificaciones fueron las que ya fueron 
evaluadas y aprobadas, fueron las que nosotros propusimos, las que se corrigieron 
en cuanto a la evaluación y son las tablas finales que nos anexan, por eso es que 
nos especifican que nos van anexar las modificaciones y actualizaciones de las 
áreas homogéneas, es decir, como ya quedaron, esto es como ya quedo 
finalmente que ellos nos detallan, no son modificaciones que nos proponen, si son 
modificaciones que ya se hicieron y que se generan en el anexo que usted 
encuentra en la parte de atrás de todo el soporte documental.  
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TERCER VOCAL: No lo tenemos, aquí tienes por lo que en el CD anexo remitimos 
la tabla actualizada del soporte técnico correspondiente, el soporte técnico no lo 
tenemos, obviamente, pero las tabla si, pedimos verlo, nada más el soporte.  
 
SUBTESORERA: Con mucho gusto si hubiera la necesidad de generar las opiniones 
técnicas y las fórmulas que se aplicaron como tal para generar las tablas de valor.  
 
PRESIDENTA: Nada más como comentario, una vez, si es aprobado por la comisión 
la propuesta de este proyecto y autorizado en cabildo se envía a la legislatura e 
incluso la legislatura, lo que va hacer es precisamente revisar que lo que nosotros 
le estamos mandando a la legislatura corresponda a las observaciones y a todo lo 
que genere el IGECEM y en dado caso que no sea así entonces nos dará una 
prórroga para subsanar, de lo contrario para que demos el procedimiento 
correspondiente, solo para complementar el comentario de la subtesorera.  
 
SECRETARIO: Solo a la espera, de que nos envíen el soporte técnico, para mayor 
conocimiento de la misma, aun cuando votaremos en este momento pero nos 
queda como documento soporte para futuras discusiones; solicito a los señores 
ediles que estén por la afirmativa de la aprobación del proyecto municipal de la 
tabla de valores unitarios de uso de suelo y construcciones 2017 sírvanse levantar 
la mano. 
 
Los miembros de la comisión votan alzando la mano y aprueban por unanimidad, 
el punto quinto del orden del día.   
 
Presidenta de la comisión, informo que ha sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA: Gracias señor Secretario, por favor sigua desahogando los puntos 
del orden del día.    
 
PUNTO SEXTO 
 
SECRETARIO: En el sexto punto estamos en asuntos generales, preguntamos a la 
comisión si hay algún asunto general, ¿ninguno?, bien, en el caso de la secretaria 
tenemos un asunto general, este versa sobre una petición que hice al cabildo la 
sesión pasada donde le estamos pidiendo al director de infraestructura. que se 
comprometió en la pasada sesión de la propia comisión de entregarnos un 
catálogo detallado de las obras de este ejercicio fiscal 2016 que se comprometió 
de manera particular a entregarlo a la presidencia de la comisión y mediante la 
presidencia estarla distribuyendo al cabildo para su valoración e incluso emitir una 
opinión al pleno del cabildo toda vez que ha sido un tema reiterado por regidores 
de las diferentes fracciones de los diversos partidos políticos que están 
representados en el seno del cabildo, entonces atenta petición a esta comisión es 
que tengan a bien autorizar que enviemos un documento de solicitud al Director 
de Infraestructura tal como marcan nuestros reglamentos de petición edilicia, para 
que en carácter obligatorio sea remitido a la brevedad el catalogo solicitado, ya 
habido dos sesiones, en que se ha comprometido a entregarnos detalladamente, y 
lo grave de esto es que ya estamos en el mes de octubre y aun no conocemos cual 
es el catálogo de obras y el monto tampoco de las  mismas. En el concentrado que 
se nos entregó, un listado del cual no tenía metas, no tenía cronograma el punto 
es que ustedes vengan a bien aprobar que se envié este documento con ese 
carácter obligatorio a la mayor brevedad, entonces lo sometemos a votación, quien 
este a favor de la propuesta sírvase levantar la mano. 
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Los miembros de la comisión votan alzando la mano y aprueban por unanimidad, 
el punto sexto del orden del día.   
 
Informo presidenta que queda aprobado por unanimidad por los integrantes de la 
comisión, una vez más solicitó a la misma si existe un asunto general que tratar, 
señora presidenta de la comisión informó a usted que ha sido desahogados todos 
los puntos del orden del día.  
 
 
 
PUNTO SEPTIMO: CLAUSURA 

 
PRESIDENTA: Gracias señor secretario, procedemos a la clausura, siendo las 
catorce horas de la fecha en curso, se dan por concluidos los trabajos 
correspondientes a esta quinta sesión ordinaria de la comisión de hacienda. 
Muchas gracias.                                                                                                                                                                               
 
          

PRESIDENTA 

 

 

 

ING. BIANCA CANDY RAMOS PONCE 

PRIMER SÍNDICO  

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

PRIMER VOCAL 

 

 

 

 

 

 

PROF. OSCAR F. VENANCIO 

CASTILLO 

C. ALBERTO HERNÁNDEZ MENESES 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR SEGUNDO SÍNDICO 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO VOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

TERCER VOCAL 

 

 

 

 

 

C. NALLELY VÁZQUEZ ROMERO 

DÉCIMO SEPTIMA REGIDORA 

C. JOSÉ LUIS FLORES BALCAZAR 

SEGUNDO REGIDOR 
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CUARTO INFORME TRIMESTRAL DE LA  COMISIÓN DE 

CULTURA, DEPORTE Y DESARROLLO HUMANO 
OCTUBRE – DICIEMBRE DE 2016 

 
 
 

 

En cumplimiento con lo que establece la Ley Orgánica Municipal en su 

Artículo 66 segundo párrafo que a la letra dice:  

 

Las comisiones, deberán entregar al ayuntamiento, en sesión ordinaria, un 
informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus 
actividades, trabajo y gestiones realizadas. 
 

Y el Artículo 8 del Reglamento de las Comisiones Edilicias del                                         

H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Las comisiones, deberán entregar 

al Ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral rubricado por todos 

sus miembros, que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus 

actividades, trabajo y gestiones realizadas.  

 

Por lo anterior me permito informar que en este cuarto trimestre de la Comisión 
de Cultura Deporte y Desarrollo Humano, se llevó a cabo la Quinta Sesión 
Ordinaria de la misma. 
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QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE LA  COMISIÓN DE 

CULTURA, DEPORTE Y DESARROLLO HUMANO 
 

 
Por lo anterior expuesto, Con fecha  15 de noviembre del año dos mil dieciséis 

a las 11:30 a.m., se declara de manera formal la QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DE LA COMISIÓN DE CULTURA, DEPORTE Y DESARROLLO HUMANO PARA EL 
PERIODO 2016-2018, e inicios de los trabajos de la misma. 
 
 

 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

C. PATRICIA PÉREZ SORIA 
PRESIDENTA 
 

LIC. ISRAEL ALEJANDRO TORRES MENDOZA 
SECRETARIO 
 

LIC. FERNANDO EDUARDO MARTÍNEZ VARGAS 
PRIMER VOCAL 
 

LIC. JUAN MEDINA HERNÁNDEZ 
SEGUNDO VOCAL 
 

C. JUAN SOLORIO BENÍTEZ 
TERCER VOCAL 
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ORDEN DEL DÍA 
 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL 
2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
3. DECLARACIÓN FORMAL DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

COMISIÓN DE CULTURA DEPORTE Y DESARROLLO HUMANO. 
4. INTERVENCIÓN DE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
5. INTERVENCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN. 
6. ASUNTOS GENERALES 
7. CLAUSURA 

 

 
 

Se  Informó del avance de los 2 puntos de acuerdo: 

 

 

1.- Actualizar y/o anexar apartados, en el Reglamento de 

Participación Ciudadana que versen de la conservación, 

mantenimiento y entrega de los bienes muebles adjudicados, 

al término de la gestión; así como del ingreso fiscal por medio 

de la tesorería municipal.  Propuesto por los Cronistas 

Municipales. 

 

 

2.- Reglamentación de Deportivos. Propuesto por la Directora 

de Cultura. 
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INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE CULTURA:  

 

ENFATIZAN QUE LA COMUNIDAD LOCAL ES LA INDICADA PARA 

RESGUARDAR CUALQUIER DOCUMENTO U OBJETOS 

HISTÓRICOS Y QUE SE DEBIERA ASIGNAR UN LUGAR IDÓNEO 

PARA RESGUARDARLOS. 

 

 

 

DIRECTORA DE CULTURA: 

 

PRESENTO UN PROTOTIPO DE REGLAMENTACIÓN DE LOS 

DEPORTIVOS, EL CUAL QUEDO PENDIENTE AFINAR DETALLES 

PARA PASARLO A UNA ULTIMA REVISIÓN ANTE LA COMISIÓN 

DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN 

MUNICIPAL. 
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Firmando de conformidad al calce y al margen los que intervinieron en ésta para 

todos los efectos legales conducentes. 
 

 
 
 
 
                                                 
 
 
 
 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

C. PATRICIA PÉREZ SORIA 
TERCER REGIDOR 

PRESIDENTA 

 

LIC. ISRAEL ALEJANDRO TORRES MENDOZA 
OCTAVO REGIDOR 

SECRETARIO 

LIC. FERNANDO EDUARDO MARTÍNEZ VARGAS 
DECIMO TERCER REGIDOR 

1° VOCAL 

LIC. JUAN MEDINA HERNÁNDEZ 
CUARTO REGIDOR 

2° VOCAL 

 

C. JUAN SOLORIO BENÍTEZ 
DECIMO QUINTO REGIDOR 

3° VOCAL 



M. en D. Demetrio moreno Árcega 

Sexto regidor 
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 En el marco normativo de la Ley Orgánica Municipal en el artículo 66 que a la letra dice 

“… las comisiones deberán entregar al Ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral que 

permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajos y gestiones realizadas.” 

La Comisión Edilicia de Justicia Municipal, expide el presente documento, con la información y 

anexos que sirven de soporte de las actividades realizadas en el año 2016. 

 

 Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 65 párrafo tercero de la Ley Orgánica 

Municipal, el cual manifiesta la obligación de los presidentes de las comisiones para que dentro de 

un término de treinta días posteriores a la designación de los miembros de las comisiones, deberán 

convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de sus trabajos; el día 27 de 

enero del presente año el Maestro en Derecho Demetrio Moreno Árcega, Sexto Regidor, en su 

carácter de Presidente de la Comisión de Justicia Municipal, convocó en tiempo y forma al Mtro. 

Alberto Hernández Meneses, Segundo Sindico, Secretario; C. Graciela González Cerón, Tercer 

Sindico, Primer Vocal; Lic. María del Carmen de León Martínez, Séptima Regidora, Segundo Vocal; 

C. Fernando Eduardo Martínez Vargas, Décimo Tercer Regidor, Tercer Vocal; en donde se llevó a 

cabo la Instalación de la Comisión de Justicia Municipal. e inicio de los trabajos. 

 

 En la citada sesión de Instalación el Presidente de la misma dio un mensaje del cual se 

desprende un extracto “…FRASES NO SE PUEDE SER ADMINISTRADOR AL SERVICIO DEL 

ESTADO O EMPRESARIO PÙBLICO SI NO SE ESTÀ COMPROMETIDO CON LOS FINES POLÌTICOS DEL 

ESTADO,  AL QUE SE SIRVE. EL ADMINISTRADOR, EL QUE TIENE BAJO SU RESPONSABILIDAD 

HOMBRES, RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES PARA LOGRAR UN OBJETIVO DETERMINADO,  

DEBE TENER COMPROMISO SERIO CON EL GOBIERNO Y LA SOCIEDAD A LA QUE SIRVE. SI NO 

ESTA DE ACUERO, DEBE RENUNCIAR …" 
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 En la sesión de Instalación de la Comisión, se acordó que los integrantes sesionarán de 

manera ordinaria el último miércoles de cada mes, y de manera extraordinaria las veces que sean 

necesarias, a las 12:00 hrs. quedando el calendario de la siguiente manera: 

 

 24 de Febrero de 2016           

 30 de Marzo de 2016     

 27 de Abril de 2016 

 25 de Mayo de 2016 

 29 de Junio de 2016 

 27 de Julio de 2016 

 31 de Agosto de 2016 

 28 de Septiembre de 2016 

 26 de Octubre de 2016 

 30 de Noviembre de 2016 

 21 de Diciembre de 2016 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



M. en D. Demetrio moreno Árcega 

Sexto regidor 

 

 

        
 

COMISIÓN DE JUSTICIA MUNICIPAL 
     

 

 

AV. JUAREZ S/N  EDIFICIO ANEXO, 1ER. PISO.  COL. SAN CRISTOBAL CENTRO C.P. 55000 TEL. 5836 1500 EXT. 1329 Y 1332 

 

 
 

 
 

 
 

En relación a los trabajos inherentes a la Primer Sesión de la Comisión, se desprende lo 

siguiente: 

 

Con fecha 24 de Febrero de 2016, a las 13:45 hrs. en el Salón Morelos del Palacio Municipal 

se llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria en donde el punto medular fue ”… Informe y análisis 

de la situación jurídica que guarda el predio denominado “Azul y Blanco” ubicado en 

calle Fragata No. 115,  Col. San Miguel Xalostoc;  y del predio ubicado en Av. 

Insurgentes y Francisco Sarabia en san Cristóbal Centro (a un costado del 

aeroparque)”.  Y los acuerdos a los que se llegó fueron los siguientes: 

 

1.-  El Lic. Fernando Eduardo Martínez Vargas solicitó saber el uso y destino del bien inmueble denominado 

“Azul y Blanco” 

2.- La Lic. Carmen de León Martínez, solicitó que no quede a cargo del Copaci y sugirió se le dé uso de 

Comedor Comunitario y/o un Sedesem. 

2.- El M. en D. Demetrio Moreno solicito que se analizara la situación jurídica de la Telesecundaria, Primaria y 

la Iglesia que se encuentran aledañas al predio “Azul y Blanco” 

3.-  La Lic. Carmen de León manifestó que el Club Rotario donó un predio para que se edificara un hospital 

para niños con labio leporino y paladar hendido, tenían un plazo para la construcción del mismo, y no se ha 

realizado nada, por lo que solicitó que ese predio pase a ser propiedad municipal. 

5.- El Lic. Fernando Martínez Vargas, solicitó atención a Jueces Calificadores para que no reciban pagos en 

efectivo, sino que se realicen de manera digital, con el objetivo de cuantificar los ingresos. 

6.- Se solicitó un informe sobre la situación jurídica que guardan los siguientes predios:  

 

 Centro Cultural José Revueltas ubicado en San Agustín (a un costado de la Procuraduría) 

 Panteón Guadalupano (atrás de Plaza Aragón) 

 Vía Adolfo López Mateos esquina Venustiano Carranza, frente a las pinturas “FESTER” (R-1),. 
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AEROPARQUE 
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 Continuando con el informe del seguimiento y cumplimiento de los acuerdos tomados en la 

sesión anterior, en los trabajos de la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Justicia Municipal, 

se desprende lo que a continuación se señala: 

 

Con fecha 27 de Abril de 2016, a las 14:07 hrs. en la Sala de Juntas de Regidores, edificio 

anexo al Palacio Municipal, se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria en donde se tomaron los 

siguientes acuerdos: 

 

1.-  Se solicitará ayuda de la Consejería Jurídica para que se presenten las escrituras de la Iglesia, Telesecundaria y 
Escuela Primaria, aledañas al Salón “Azul y Blanco”. 
 
2.-  Se solicitará al Gobierno del Estado el plano autorizado del inmueble denominado Centro Cultural “José Revueltas” 
ubicado en la Col. San Agustín para corroborar las áreas de donación y los derechos posesorios. 
 
3.-  El Lic. Karim entregará un informe sobre la ampliación de vialidades alrededor del Panteón Jardín Guadalupano así 
como el resultado del estudio técnico. 
 
4.-  La situación jurídica y patrimonial del predio ubicado en la Calle Hermenegildo Galeana Col. San Cristóbal Centro, 
comentaron que es propiedad del gobierno del Estado, pedir informe al mismo porque contaba con placa. 
 
5.- La situación jurídica y patrimonial del predio ubicado en Av. Carlos Hank González esq. Boulevard de los Teocallis Col. 
Ciudad Azteca Pte. Comento la Lic. Carmen de León que cuentan con escrituras a favor del INAPAM. 
 
6.-  Situación jurídica y patrimonial del predio ubicado en Av. Adolfo López Mateos esq. Calle  Venustiano Carranza y 
Calle San Isidro frente a las pinturas “Fester”, checarán la parte del predio en construcción.  
 
7.-  Situación jurídica y patrimonial del predio ubicado en Av. Central esq. Av. Fuego Nuevo comentó el Lic. Saúl Alvarado 
que ese predio se rescató y actualmente se encuentra en litigio. 
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Con fecha 25 de Mayo de 2016, a las 14:10 hrs. en el Salón Morelos del Palacio Municipal 

se llevó a cabo la Tercera Sesión Ordinaria en donde los puntos medulares fueron ”… 

 

*Informe del Lic. Antonio Karim sobre las gestiones realizadas ante el gobierno del estado 
referente a: 
 
 Ayuda  de la Consejería Jurídica para que se presenten las escrituras de la Iglesia, 
Telesecundaria y Escuela Primaria, aledañas al Salón “Azul y Blanco”. 
 
 Plano autorizado del inmueble denominado “Centro Cultural José Revueltas” ubicado en la 
Col. San Agustín. (para corroborar derechos posesorios  y áreas de donación). 
 
 Se solicitó información jurídica y patrimonial del predio ubicado en Hermenegildo galeana en 
la Col. San Cristóbal Centro. 

 
*Análisis de la situación jurídica y patrimonial del predio ubicado en  av. Adolfo López 
mateos esq. av. Venustiano Carranza y calle san isidro frente a las pinturas Fester. 
 
*Análisis del resultado del informe técnico que la dirección jurídica y consultiva realizó 
sobre la ampliación de vialidades alrededor del panteón jardín guadalupano.   
 
*Análisis de la situación jurídica y patrimonial sobre el predio ubicado en Sur 70 mz. 69, lt. 
6 (entre Av. Lourdes y Av. San Juan) Col. San Agustín 2ª. secc. 
 
*Situación jurídica y patrimonial sobre las plazas “tianguis” en los terrenos propiedad 
municipal  en av. insurgentes y calle agricultura (la maceta) y en Pedro Moreno y Av. 
Insurgentes (“el cervilin”) y que actualmente  es operado por comercios particulares. 
 
*Informe sobre el Proceso de Selección de la Convocatoria para Oficiales Mediadores, 
Conciliadores y  Calificadores 
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Los acuerdos que se tomaron son los siguientes: 

 

1.-  La Dirección Jurídica y Consultiva, continuará con las investigaciones y gestiones ante el 
Gobierno del Estado  de México para las escrituras  del Salón “Azul y Blanco”. 
 
 
2.-  La Dirección Jurídica y Consultiva, continuará con las investigaciones del inmueble denominado 
Centro Cultural “José Revueltas” ubicado en la Col. San Agustín para corroborar las áreas de 
donación y los derechos posesorios e involucrar a las áreas de Tenencia de la Tierra y Desarrollo 
Urbano Municipal. 
 
 
3.-  La Dirección Jurídica y Consultiva, continuará con la investigación y dará el informe  que 
entregue el topógrafo sobre los lineamientos del Panteón Jardín Guadalupano. 
 
 
4.-  La Dirección Jurídica y Consultiva, continuará con las investigaciones y gestiones ante el 
Gobierno del Estado de México respecto del predio Hermenegildo Galeana en San Cristóbal Centro. 
 
 
5.-  La Dirección Jurídica y Consultiva, continuará con las investigaciones y gestiones ante el 
Gobierno del Estado  de México para que nos proporcionen copia de todo el expediente así como 
los antecedentes que tiene el IFREM respecto del predio ubicado en Av. Adolfo López mateos esq. 
Av. Venustiano Carranza y Calle San Isidro frente a las pinturas Fester en la Col. Jardines de 
Xalostoc. 
 
 
6.-  La Dirección Jurídica y Consultiva, continuará con la investigación del predio ubicado en Sur 70 
Mz. 69 Lote 6 en la Col. San Agustín 2ª. Secc. 
 
 
7.- La Dirección Jurídica y Consultiva, continuará con la investigación de las plazas tianguis en los 
terrenos propiedad municipal en Av. Insurgentes y Calle Agricultura “La Maceta” así como Calle 
Pedro Moreno y Av. Insurgentes el “Cervilín”.  
 
 
8.- El Lic. Fernando Sánchez Zepeda hizo extensiva la invitación a presenciar el examen técnico 
jurídico para Oficiales Mediadores, Conciliadores y  Calificadores. 
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  Continuando con el informe del seguimiento y cumplimiento de los acuerdos tomados 

en la sesión anterior, en los trabajos de la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Justicia Municipal, se desprende lo que a continuación se señala: 

 

Con fecha 29 de Junio de 2016, a las 12:10  horas en la Sala de Juntas de Regidores, 

edificio anexo al Palacio Municipal, se llevó a cabo la Cuarta Sesión Ordinaria en donde se 

tomaron los siguientes acuerdos: 

 

1.- Los integrantes de la Comisión de Justicia Municipal solicitaron que por medio del Lic. 

Antonio Karin García Noguez se le solicite al Secretario del Ayuntamiento, se le de uso y 

destino al predio ubicado en Av. Central esq. Av. Fuego Nuevo. 

 

2.- Los integrantes de la Comisión de Justicia Municipal en referencia al predio ubicado en 

Av. Carlos Hank González esq. Blvd. De los Teocallis de la Col. Cd.  Azteca solicitaron 

entablar un diálogo con el Director de INAPAM para conciliar el uso y destino del predio, si 

no se llegara a un acuerdo la Dirección Jurídica y Consultiva iniciará un proceso judicial 

para la recuperación de dicho predio. 

 

3.- Los integrantes de la Comisión de Justicia Municipal Es necesario realizar la 

investigación correspondiente a la documental que ampara la propiedad del  predio ubicado 

en Av. Adolfo López Mateos esq. Venustiano Carranza y Calle San Isidro de la Col. Jardines 

de Xalostoc. 

 

4.- Los integrantes de la Comisión de Justicia Municipal solicitaron que por medio del Lic. 

Antonio Karim García Noguez requiera el Catálogo de Predios que son propiedad del 

Gobierno del Estado de México. 
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5.- Los integrantes de la Comisión de Justicia Municipal solicitaron que por medio del Lic. 

Antonio Karim García Noguez se lleve a cabo un estudio de fondo para determinar los 

antecedentes del predio de la Plaza Tianguis ubicado en Av. Insurgentes y Calle Agricultura, 

en San Cristóbal Centro. 

 

6.- En base al Art. 42 del Reglamento de las Comisiones Edilicias del H. Ayuntamiento de 

Ecatepec de Morelos, se establece que los integrantes de la Comisión de Justicia Municipal 

coadyuvarán de manera conjunta con la Comisión Edilicia de SAPASE, y estando presente 

en esta Sesión Ordinaria el Presidente de dicha Comisión  Lic. José Saúl Alvarado López, 

así como las áreas de Secretaría del Ayuntamiento, Dirección Jurídica y Consultiva, 

Patrimonio Municipal, y la Coordinación Jurídica de SAPASE;  se acordó que tomarán las 

acciones pertinentes para la recuperación de los predios donde se encuentran los pozos y 

cárcamos que se encuentran invadidos. 

CONST. N° NOMBRE DIRECCION 
SITUACIÓN 

ACTUAL 
OBSERV. 

1 8 TOPOLOBAMPO 
Topolobampo y Puerto Acapulco, 

Col. Jardines de Casanueva 
INVADIDO 

INVADIDO POR 
UNA FAMILIA 

2 11 
JARDINES DE SANTA 

CLARA II 
Calle 32 esquina Calle 2, Col. 

Jardines de Santa Clara 
INVADIDO 

------- 

3 12 
JARDINES DE SANTA 

CLARA III 

 
Calle 31 esquina Calle 12-A, Col. 

Jardines de Santa Clara INVADIDO 

POR EL 
TRABAJADOR DE 

SAPASE EDUARDO 
AGUILAR 

 

4 14 SAN AGUSTIN 
Santa Prisca Norte Junto al 

Mercado, Col. Nuevo Paseo de San 
Agustín 

INVADIDO 
POR ESCUELA DE 

BOX MORENO 

5 9 GUAYMAS 
Av. Guaymas N° 70 Frente a 

embotelladora de PEPSI, Col. 
Jardines de Casanueva 

INVADIDO 
 

ABANDONADO 

6 307 ISLA DEL SOCORRO 

Isla del Socorro entre Isla de 
Madagascar e Isla San Diego, 
Fraccionamiento Jardines de 

Morelos, Secc. Islas 

 
INVADIDO 

 
EN VENTA 

7 314 RIO LERMA 
Rio Lerma entre Rio Tibur y Rio 

Amur, Fraccionamiento Jardines de 
Morelos, Secc. Ríos 

 
INVADIDO 

 
INVADIDO 

8 15 y 16 ESFUERZO NACIONAL 
Estaño y Av. Central S/N 

Fraccionamiento Industrias Esfuerzo 
Nacional 

INVADIDO 
 

BODEGAS 

9 
CARCAMO 

12 
CANAL DE SALES 

Boulevard de los Guerreros y Av. 
Canal de Sales INVADIDO 

INVADIDO POR EL 
DIPUTADO 

INOCENCIO CHÁVEZ 
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Tercera Sesión de la 

Comisión de Justicia Municipal 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

25 de Mayo del 2016 

 

Primero.-  Lista De Asistencia Y Quórum. 

 

Segundo.-   Aprobación del Orden Del Día.  

 

Tercero.-  informe del Lic. Antonio Karim sobre las gestiones 

realizadas ante el gobierno del estado referente a: 

 

 Ayuda  de la Consejería Jurídica para que se presenten las 

escrituras de la Iglesia, Telesecundaria y Escuela Primaria, 

aledañas al Salón “Azul y Blanco”. 

 

 Plano autorizado del inmueble denominado “Centro Cultural 

José Revueltas” ubicado en la Col. San Agustín. (para 

corroborar derechos posesorios  y áreas de donación). 

 

 Se solicitó información jurídica y patrimonial del predio 

ubicado en Hermenegildo galeana en la Col. San Cristóbal 

Centro. 

 

Cuarto.-  análisis de la situación jurídica y patrimonial del predio 

ubicado en  av. Adolfo López mateos esq. av. Venustiano 

Carranza y calle san isidro frente a las pinturas Fester. 

 

Quinto.-  análisis del resultado del informe técnico que la dirección 

jurídica y consultiva realizó sobre la ampliación de 

vialidades alrededor del panteón jardín guadalupano. 

   

Sexto.-  análisis de la situación jurídica y patrimonial sobre el predio 

ubicado en sur 70 mz. 69, lt. 6 (entre av. Lourdes y av. san 

juan) col. san Agustín 2ª. secc. 

 

Séptimo.-  Situación jurídica y patrimonial sobre las plazas “tianguis” 

en los terrenos propiedad municipal  en av. insurgentes y 

calle agricultura (la maceta) y en pedro moreno y av. 

insurgentes (“el cervilin”) y que actualmente  es operado 

por comercios particulares. 

   

 

Octavo.-  Asuntos Generales. 
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Calle Hermenegildo Galeana 
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“Centro Cultural José Revueltas”  

Col. San Agustín 
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Av. Adolfo López Mateos esq. Av. Venustiano Carranza y Calle 

San Isidro frente a las Pinturas Fester 
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Panteón Jardín Guadalupano 
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SUR 70 MZ.69 LT. 6 COL. SAN AGUSTIN 2a. SECC. 
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Cuarta Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Justicia Municipal 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

29 de Junio del 2016 

 

 

 

Primero.-  Lista De Asistencia Y Quórum. 

 

Segundo.-   Aprobación del Orden Del Día.  

 

Tercero.-  informe de la situación jurídica de los siguientes predios: 

 

 Av. Central esq. Año Fuego Nuevo. 

 

 Av. Carlos Hank González esq. Blvd. De los Teocallis Col. 

Ciudad azteca Ote. 

 

 Vía Adolfo López Mateos esq. Venustiano Carranza y Calle San 

Isidro de la Col. Jardines de Xalostoc. 

 

 Calle Hermenegildo Galeana Col. San Cristóbal Centro. 

 

 Av. Insurgentes y Calle Agricultura (La Maceta) y Pedro 

Moreno Y  Av. Insurgentes (El Cervilín). 

 

 Sur 70  mz. 69 lt. 6 entre av.  Lourdes y Av. San Juan Col. San 

Agustín 2a. Secc. 

 

 

Cuarto.-  análisis de la situación jurídica y patrimonial de los pozos y 

los cárcamos 

 

Quinto.-  informe del resultado del examen de selección para 

oficiales mediadores, conciliadores y calificadores. 

   

Sexto.-  Asuntos Generales. 
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POZOS Y CÁRCAMOS INVADIDOS 
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1. Con fecha 10 de Agosto de 2016, a las 16:10 hrs. en el Salón Presidentes del 

Palacio Municipal se llevó a cabo la Quinta Sesión Ordinaria en donde los puntos 

medulares fueron… 

 

 

1. informe del resultado del examen de selección para oficiales 

mediadores, conciliadores y calificadores. 

 

2. análisis de la situación jurídica y patrimonial de los pozos y los 

cárcamos 

 

3. situación jurídica de los siguientes predios: 

 

 Av. Central esq.  Fuego Nuevo. (uso y destino) 

 

 Av. Carlos Hank González esq. Blvd. De los Teocallis Col. Cd. azteca    Ote.  

 

 Vía Adolfo López Mateos esq. Venustiano Carranza y Calle San Isidro de la 

Col. Jardines de Xalostoc. 

 

 Panteón guadalupano 

 

 Predio denominado “los muertos” 

 

 

Como parte del Primer punto informe del resultado del examen de selección para oficiales 

mediadores, conciliadores y calificadores. 

 

 En representación del Lic. Fernando Sánchez Zepeda, acudió el Lic. Martin Díaz 

Muñoz para dar a conocer a los miembros de esta comisión sobre el proceso de 

selección para oficiales mediadores, conciliadores y calificadores. El Lic. Martin Díaz 

Muñoz mencionó que el primer examen lo aplicó el Poder Judicial de la Federación y 

presentaron el examen 216 aspirantes del cual solo pasaron 50 la primera etapa, del 

cual solo tiene la información el Lic. Fernando Sánchez Zepeda. 
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 El Lic. Miguel Ángel Taniguchi Mejía comento que él se compromete a entregar la 

información correspondiente de todos los aspirantes y un listado específico de los 

que aprobaron la primera etapa. 

 

En el Segundo punto, Análisis de la situación jurídica y patrimonial de los pozos y los 

cárcamos. El Presidente de la Comisión solicitó se realicen las acciones necesarias para la 

recuperación de éstos predios. El Lic. Antonio Karim García Noguez manifestó que se han 

iniciado 8 carpetas de investigación y que cuando tenga los resultados lo hará saber a esta 

Comisión. 

 

CONST. N° NOMBRE DIRECCION 

 
SITUACIÓN 

ACTUAL 
OBSERV. 

1 8 TOPOLOBAMPO 

 
Topolobampo y Puerto Acapulco, 

Col. Jardines de Casanueva 

INVADIDO 

 
INVADIDO POR UNA 

FAMILIA 

2 11 
JARDINES DE SANTA 

CLARA II 

 
Calle 32 esquina Calle 2, Col. 

Jardines de Santa Clara 

INVADIDO 

------- 

3 12 
JARDINES DE SANTA 

CLARA III 

 
Calle 31 esquina Calle 12-A, Col. 

Jardines de Santa Clara 
INVADIDO 

 
POR EL TRABAJADOR 

DE SAPASE EDUARDO 

AGUILAR 

4 14 SAN AGUSTIN 

 
Santa Prisca Norte Junto al 

Mercado, Col. Nuevo Paseo de 

San Agustín 

INVADIDO 

 
POR ESCUELA DE 

BOX MORENO 

5 9 GUAYMAS 

 
Av. Guaymas N° 70 Frente a 

embotelladora de PEPSI, Col. 

Jardines de Casanueva 

INVADIDO 

 
ABANDONADO 

6 307 ISLA DEL SOCORRO 

 
Isla del Socorro entre Isla de 

Madagascar e Isla San Diego, 

Fraccionamiento Jardines de 

Morelos, Secc. Islas 

 
INVADIDO 

 
EN VENTA 

7 314 RIO LERMA 

 
Rio Lerma entre Rio Tiber y Rio 

Amur, Fraccionamiento Jardines 

de Morelos, Secc. Ríos 

 
INVADIDO 

 
INVADIDO 

8 15 y 16 ESFUERZO NACIONAL 

 
Estaño y Av. Central S/N 

Fraccionamiento Industrias 

Esfuerzo Nacional 

INVADIDO 

 
BODEGAS 

9 
CARCAMO 

12 
CANAL DE SALES 

 
Boulevard de los Guerreros y Av. 

Canal de Sales INVADIDO 

 
INVADIDO POR EL 

DIPUTADO 

INOCENCIO CHÁVEZ 
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Con respecto del Tercer punto, situación jurídica de los siguientes predios: 

 

 

 Av. Central esq.  Fuego Nuevo. (Se le envió la información al Srio. del Ayuntamiento  

Lic. Alejandro Albarrán para que indique uso y destino, tal cual lo manifestó el Lic. Miguel 

Ángel Taniguchi Mejía). 

 

 Av. Carlos Hank González esq. Blvd. De los Teocallis Col. Ciudad Azteca Ote. (El 

Lic. José Saúl Alvarado López  comentó que  se había tenido una plática con el Director de 

Inapam, en la cual se mantiene la postura del Director de que se les apoye con la 

remodelación de las instalaciones y siguen manteniendo la titularidad del predio. El Lic. 

Miguel Ángel Taniguchi Mejía manifestó que le presentará un proyecto al Presidente 

Municipal para iniciar acción legal) 

 

 Vía Adolfo López Mateos esq. Venustiano Carranza y Calle San Isidro de la Col. 

Jardines de Xalostoc. (El Lic. Miguel Ángel Taniguchi Mejía se comprometió a solicitar 

información al Gobierno Federal y checarlo en el Ifrem, y así mismo solicitar información 

con el Lic. Roberto Toga Morales sobre dicho predio). 

 

 Panteón Guadalupano (El Lic. Antonio Karim García Noguez manifestó que se 

reunirá con el Director de Desarrollo Urbano para checar los planos autorizados y 

corroborarlos con el que le entregó el topógrafo para determinar si es patrimonio municipal 

la fracción correspondiente). 

 

 Predio denominado “Los Muertos” (El Lic. Antonio Karim García Noguez manifestó 

que no se ha concluido la permuta). 

 

 

Los acuerdos que se tomaron son los siguientes: 

 

 

1.- Se comprometen el Lic. Martín Díaz Muñoz en representación del Lic. Fernando 

Sánchez Zepeda y el Lic. Miguel Ángel Taniguchi Mejía a hacer llegar los resultados de la 

selección para oficiales mediadores, conciliadores y calificadores, y así mismo, hacer llegar 

el proyecto completo de la citada selección. 
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2.- Se comprometieron la Dirección Jurídica y Consultiva a entregar información concreta y 

precisa sobre los pozos y cárcamos y así mismo trabajar de manera conjunta con el área 

jurídica de Sapase. 

 

3. Se acordó llevar a cabo una Mesa de Trabajo el día 12 de Agosto a las 16:00 hrs. en el 

Salón Presidentes con el Presidente de la Comisión de Sapase, la Dirección Jurídica y 

Consultiva, Patrimonio Municipal, Infraestructura, Jurídico de Sapase, para tratar asuntos 

relacionados a Pozos y Cárcamos que se encuentran invadidos. 

 

4.- El Lic. Antonio Karim García Noguez le solicitará al Lic. Alejandro Albarrán Velázquez 

indique cual va a ser el uso destino del predio ubicado en Av. Central esq.  Fuego Nuevo. 

 

5.- El Lic. Antonio Karim García Noguez presentará un proyecto ante el Presidente 

Municipal para la recuperación del predio ubicado en Av. Carlos Hank González esq. Blvd. 

De los Teocallis Col. Ciudad Azteca Ote. 

 

6.- El Lic. Antonio Karim García Noguez de manera conjunta con el Lic. Darío Luna Aguilar 

solicitarán a Tenencia de la Tierra información correspondiente al predio ubicado en Vía 

Adolfo López Mateos esq. Venustiano Carranza y Calle San Isidro de la Col. Jardines de 

Xalostoc, para su análisis respectivo. 

 

 

7. El Lic. Antonio Karim García Noguez se reunirá con el Director de Desarrollo Urbano 

para checar los planos autorizados y previo al análisis, determinar si es patrimonio 

municipal. 
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Conforme a lo establecido en la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Justicia 

Municipal se establecieron Mesas de Trabajo los días viernes, correspondiente al tema de 

pozos y cárcamos invadidos, donde varias áreas trabajarán en conjunto para obtener un 

análisis concreto y preciso para su recuperación los cuales se desprenden las siguientes: 
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El día 12 de Agosto del año en curso a las 16:10, se reunió el Presidente de la Comisión de 

Justicia Municipal, el Presidente de la Comisión de S.A.P.A.S.E, Dirección Jurídica y 

Consultiva, Patrimonio Municipal, Infraestructura, Jurídico de S.A.P.A.S.E. de esta 

Administración Municipal 2016- 2018, M. en D. Demetrio Moreno Árcega, Sexto Regidor de 

la cual se desprenden los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

1.- Pozo N° 2 “Emiliano Zapata” Av. Revolución Esq. Av. Del Trabajo Col. San Cristóbal 

Centro, se acordó que está dentro de la escuela pero se cuenta con escritura pública, 

donde se realizará una investigación de la escritura con la que se cuenta y se realizará un 

levantamiento topográfico con apoyo de la Dirección de Infraestructura. 

 

2.- Jurídico de S.A.P.A.S.E. se comprometió a hacer las carpetas de investigación para 

checar toda la situación jurídica de pozos y cárcamos. 

 

3.- La Dirección Jurídica y Consultiva se comprometió a investigar si la propiedad acredita 

los contratos que donó la fraccionadora para poder hacer la certificación de los pozos 

número 8, 3, 9, 11 y 12. 

 

4.- El Licenciado Mauricio Darío Luna Aguilar se compromete a buscar toda la 

documentación de pozos y cárcamos que se encuentre en Patrimonio Municipal. 

 

5.- Acuerda la Comisión de Justicia Municipal trabajar en conjunto con la Comisión de 

S.A.P.A.S.E. para dar un mejor resultado para recuperar cada uno de los pozos y cárcamos 

que son propiedad municipal. 
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5.- Acordaron los integrantes de la primera mesa de trabajo, coadyuvar en coordinación 

con los directivos de la diferentes áreas como el Director de Planeación y Desarrollo 

Urbano, Director de Tenencia de la Tierra, Jefe de Catastro y el Director de S.A.P.A.S.E. 

 

6.- Acuerda una segunda mesa de trabajo para el día 19 de Agosto del año en curso a las 

13:00 horas en el Salón Presidentes y proponen invitar al Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano, Director de Tenencia de la Tierra, Jefe de Catastro y el Director de 

S.A.P.A.S.E. 
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El día 19 de Agosto del año en curso a las 13:10, se reunió el Presidente de la Comisión de 

Justicia Municipal, el Presidente de la Comisión de S.A.P.A.S.E, Dirección Jurídica y 

Consultiva, Patrimonio Municipal, Infraestructura, Jurídico de S.A.P.A.S.E., Dirección de 

Tenencia de la Tierra, Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano y el Jefe de Catastro 

de esta Administración Municipal 2016- 2018, de la cual se desprenden los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

1. La Dirección Jurídica y Consultiva, así como la Dirección de Planeación y Desarrollo 

Urbano recabarán información relativa a la situación jurídica y logística de los 

predios, pozos y cárcamos de acuerdo al listado que proporcionó el área jurídica de 

Sapase y presentarla a consideración en la siguiente Mesa de Trabajo la cual será el 

día 26 de Agosto del año en curso. 

 

2. El Lic. Miguel Carrillo Velasco, titular de Catastro, se compromete a analizar todas 

las claves catastrales del listado proporcionado por el área jurídica de Sapase, y 

presentarla a consideración en la siguiente Mesa de Trabajo la cual será el día 26 de 

Agosto del año en curso. 

 

3. La Dirección de Tenencia de la Tierra se compromete a solicitar información en el 

Registro Público de la Propiedad la situación de los predios, pozos y cárcamos en 

cuestión, y presentarla a consideración en la siguiente Mesa de Trabajo la cual será 

el día 26 de Agosto del año en curso. 

 

4. Acordaron las áreas de Jurídico de Sapase y Patrimonio Municipal realizar un 

recorrido a todos los pozos y cárcamos para corroborar la información que se tiene. 

 

5. El área Jurídica de Sapase, se compromete a solicitar la desincorporación del bien 

inmueble para darlo de baja como propiedad municipal al Pozo No. 25 “Ejidos de 

San Cristóbal” porque la Asamblea Ejidal lo otorgó al Comisariado Ejidal. 
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6. Catastro se compromete a  investigar en su base de datos sobre el Pozo No. 314 

“Rio Lerma” en virtud de que cuentan con dos claves catastrales y pormenores de 

los pagos prediales. Así mismo, Sapase realizará una inspección ocular para 

corroborar la información. 

 

7. La Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano en coordinación con la Dirección de 

Infraestructura, realizarán un levantamiento topográfico en el Pozo No. 2 “Emiliano 

Zapata” el Martes 23 a las 10:00 hrs. para corroborar las colindancias con las que 

cuenta Patrimonio Municipal. 

 

8. Todos los integrantes de esta Mesa de Trabajo se comprometen de manera conjunta 

con la  Comisión Edilicia de Justicia Municipal a darle continuidad a los predios que 

se han trabajado en las Sesiones de esa Comisión. 

 

9. Acordaron todos los integrantes a continuar con las Mesas de Trabajo todos los 

viernes a las 13:00 hrs. en el Salón Presidentes, para darle continuidad a los 

asuntos tratados en la misma. 
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El día 09 de Septiembre del año en curso a las 13:25 hrs. se reunió el Presidente de la 

Comisión de Justicia Municipal, el Presidente de la Comisión de S.A.P.A.S.E, Dirección 

Jurídica y Consultiva, Patrimonio Municipal, Infraestructura, Jurídico de S.A.P.A.S.E., 

Dirección de Tenencia de la Tierra, Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano y el Jefe 

de Catastro de esta Administración Municipal 2016- 2018, de la cual se desprenden los 

siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

1. La Dirección de Tenencia de la Tierra solicitó al área jurídica de Sapase la 

ubicación exacta de los pozos y cárcamos para poder realizar la búsqueda en el 

Registro Público de la Propiedad. 

 

2. Patrimonio Municipal así como el Presidente de la Comisión de Justicia Municipal 

solicitaron a Catastro el suministro de planos que tengan en sus respectivos 

archivos, para que el área jurídica de Sapase cuente con la ubicación exacta. 

 

3. Se reunirán las áreas de Catastro y Sapase para corroborar la información 

recabada hasta el momento para su análisis. 

 

4. Se acordó que la próxima Mesa de Trabajo será el día 23 de Septiembre a las 

13:00 hrs. en el Salón Morelos de este H. Ayuntamiento. 

 

 

 

 

 

 



M. en D. Demetrio moreno Árcega 

Sexto regidor 

 

 

        
 

COMISIÓN DE JUSTICIA MUNICIPAL 
     

 

 

AV. JUAREZ S/N  EDIFICIO ANEXO, 1ER. PISO.  COL. SAN CRISTOBAL CENTRO C.P. 55000 TEL. 5836 1500 EXT. 1329 Y 1332 

 

 
 

 

 

 



M. en D. Demetrio moreno Árcega 

Sexto regidor 

 

 

        
 

COMISIÓN DE JUSTICIA MUNICIPAL 
     

 

 

AV. JUAREZ S/N  EDIFICIO ANEXO, 1ER. PISO.  COL. SAN CRISTOBAL CENTRO C.P. 55000 TEL. 5836 1500 EXT. 1329 Y 1332 

 

 
 

 

 

 

 

 

El día 30 de Septiembre del año en curso a las 13:25 hrs., se reunió el Presidente de la 

Comisión de Justicia Municipal, el Presidente de la Comisión de S.A.P.A.S.E, Dirección 

Jurídica y Consultiva, Patrimonio Municipal, Infraestructura, Jurídico de S.A.P.A.S.E., 

Dirección de Tenencia de la Tierra, Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano y el Jefe 

de Catastro de esta Administración Municipal 2016- 2018, de la cual se desprenden los 

siguientes: 

A C U E R D O S 

 

1. La Dirección Jurídica y Consultiva propone que se recuperen dos predios cada 

jueves, iniciando con el Pozo No. 9, ubicado en AV. GUAYMAS No. 70, COL. 

JARDINES DE CASA NUEVA (frente a la embotelladora de la Pepsi-Cola), así como 

el Pozo No. 307, ubicado en  CALLE ISLA DEL SOCORRO MZ. 904, LT. 31, COL. 

JARDINES DE MORELOS, SEC. ISLAS (entre Isla Madagascar e Isla San Diego). 

 

2. La Dirección de Tenencia de la Tierra se comprometió a entregar los expedientes de 

Incobusa a la Dirección Jurídica y Consultiva. 

 

3. El Presidente de la Comisión de Justicia Municipal acordó con el titular de 

Patrimonio que las placas que tuviera en existencia las donará para colocar en  los 

pozos que sean recuperados con el propósito de que no vuelvan a ser invadidos y la 

comunidad sepa que son propiedad del H. Ayuntamiento. 

 

4. El Presidente de la Comisión de Justicia Municipal y el Presidente de la Comisión de 

Sapase, solicitarán audiencia con el Secretario del Ayuntamiento, para que les 

otorgue Visto Bueno para la recuperación de los pozos y brinde las facilidades 

necesarias para que se suministre la logística propuesta por la Dirección Jurídica y 

Consultiva para recuperar los predios en mención. 
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Con fecha 07 de Septiembre de 2016, a las 12:20 hrs. en la Sala de Regidores del Palacio 

Municipal, se llevó a cabo la Sexta Sesión Ordinaria en donde los puntos medulares 

fueron… 

 

 
 Informe del resultado del examen de selección para oficiales 

mediadores, conciliadores y calificadores. 

 

 Informe de las Mesas de Trabajo que se han llevado a cabo 

conjuntamente con la comisión de sapase, relativo a los pozos y 

cárcamos. 

 

 Avance de la situación jurídica e informe de Tenencia de la Tierra 

de los siguientes predios: 

 

 Av. Central esq. Año Fuego Nuevo. (uso y destino) 

 

 Vía Adolfo López Mateos esq. Venustiano Carranza y 

Calle  San Isidro de la Col. Jardines de Xalostoc. 

 

 Panteón  Jardín Guadalupano 

 

 Predio denominado “los muertos” 

 
   

Como parte del Primer punto informe del resultado del examen de selección para oficiales 

mediadores, conciliadores y calificadores. 

 

 Ya se realizó el examen de Control y Confianza y se le entregará el resultado 

al Presidente Municipal, posteriormente, se darán a conocer los nombres de 

los 16 aspirantes. Se acordó que cuando se tengan los resultados de los 16 

aspirantes a Jueces Calificadores y antes de hacerse público, la Dirección 

Jurídica y Consultiva los invitará a la próxima Sesión Edilicia de Justicia 

Municipal para conocerlos personalmente. 
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En el Segundo punto, Informe de las Mesas de Trabajo que se han llevado a cabo 

conjuntamente con la comisión de sapase, relativo a los pozos y cárcamos. 

 

 Se reunió el Presidente de la Comisión de Justicia Municipal, el Presidente de 

la Comisión de S.A.P.A.S.E, Dirección Jurídica y Consultiva, Patrimonio 

Municipal, Infraestructura, Jurídico de S.A.P.A.S.E., Dirección de Tenencia de 

la Tierra, Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano y el Jefe de Catastro 

de esta Administración Municipal 2016- 2018 

 

 Con respecto a los trabajos que se han realizado en conjunto con las demás 

áreas es para recuperar los pozos y cárcamos que son propiedad municipal, 

entregando el área Jurídica de SAPASE un listado de once pozos que se 

encuentran en uso y posesión de personas extrañas al organismo en las 

colonias San Cristóbal Centro, Fraccionamiento Ciudad Azteca, Jardines de 

Casa Nueva, Jardines de Santa Clara, Nuevo Paseo de San Agustín, Ejidos 

de San Cristóbal y Jardines de Ecatepec. 

 

En la misma, los integrantes de esta Mesa de Trabajo se comprometen a buscar 

toda la documentación de pozos y cárcamos que se encuentre en Patrimonio 

Municipal. Y a su vez acuerda la Comisión de Justicia Municipal trabajar en conjunto 

con la Comisión de S.A.P.A.S.E. para dar un mejor resultado para recuperar cada 

uno de los pozos y cárcamos que son propiedad municipal. 

 

El titular de Catastro, se compromete a analizar todas las claves catastrales del 

listado proporcionado por el área jurídica de Sapase,  la Dirección de Tenencia de la 

Tierra se compromete a solicitar información en el Registro Público de la Propiedad 

la situación de los predios, pozos y cárcamos en cuestión. 
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Con respecto del Tercer punto, Avance de la situación jurídica e informe de 

Tenencia de la Tierra de los siguientes predios: 

 

* Av. Central esq. Año Fuego Nuevo. (uso y destino) 

 

*Vía Adolfo López Mateos esq. Venustiano Carranza y Calle 

San Isidro de la Col. Jardines de Xalostoc. 

 

*Panteón Jardín Guadalupano 

 

*Predio denominado “los muertos” 

 

 

En relación a estos predios, la Dirección de Tenencia de la tierra solicitó al Registro Público 

de la Propiedad la información necesaria de la situación que guardan estos predios en 

virtud de que se está corroborando si son propiedad municipal; en relación al predio 

ubicado en Av. Central esq. Año Fuego Nuevo ya está en posesión del H. Ayuntamiento.  

En lo que respecta al predio del Panteón Jardín Guadalupano, continúan las 

investigaciones por parte de la Dirección Jurídica y Consultiva 

 

 

Los acuerdos que se tomaron son los siguientes: 

 

 

 El Lic. Fernando Eduardo Martínez Vargas manifestó que en la Av. Fresno de la Col. 
CTM XIII existe un predio en donde presuntamente los integrantes del Copaci lo 
ocupan como estacionamiento y pensión de autos, cobrando para tal fin, y como se 
está construyendo la autopista, se están llevando a cabo Mesas de Trabajo con los 
tres poderes de gobierno. 
 

 El Lic. Fernando Eduardo Martínez Vargas solicitó al Presidente de la Comisión que 
se le informe el destino del predio que fue donado al Suteym para la construcción de 
una guardería en la Col. Chula Vista, en virtud de que posteriormente se les donó 
otro predio para el mismo fin. 
 

 El M. en D. Demetrio Moreno Árcega  solicitó a la Dirección Jurídica y Consultiva un 
informe detallado de los juicios laborales que existen en proceso en contra del H. 
Ayuntamiento. 
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Con fecha 10 de Octubre de 2016, a las 10:08 hrs. en el Salón Morelos del Palacio 

Municipal se llevó a cabo la Tercera Sesión Extraordinaria en donde los puntos medulares 

fueron… 

 

 
a) INFORME DEL LIC. FERNANDO SÁNCHEZ ZEPEDA SOBRE EL 

PROCESO DE SELECCIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA ASPIRANTES 
A OCUPAR EL CARGO DE OFICIALES MEDIADORES, CONCILIADORES 
Y CALIFICADORES.           

 
b) INTERVENCIÓN DEL LIC. INDALECIO RÍOS VELÁZQUEZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL, PARA DAR A CONOCER LA LISTA DE APROBADOS QUE 
OCUPARÁN EL CARGO DE OFICIALES MEDIADORES, CONCILIADORES 
Y CALIFICADORES. 

 
 

Como parte del Primer punto informe del Lic. Fernando Sánchez Zepeda sobre el proceso 
de selección de la convocatoria para aspirantes a ocupar el cargo de oficiales mediadores, 
conciliadores y calificadores.           
 

 Hizo entrega a cada uno de los integrantes de la Comisión de Justicia Municipal un 
Expediente Completo sobre datos técnicos y el proceso que se siguió para dar 
cumplimiento a la convocatoria. 
 

 Hizo entrega de los Organigramas de Oficialías Mediadoras, Conciliadoras y 
Calificadoras y el Organigrama de Oficialías Mediadoras y Conciliadoras. 

 

 

Como parte del Segundo punto intervención del Lic. Indalecio Ríos Velázquez, 
Presidente Municipal, para dar a conocer la lista de aprobados que ocuparán el cargo 
de oficiales mediadores, conciliadores y calificadores. 
 

 En Representación del Presidente Municipal, el Lic. Jorge Alejandro Albarrán 
Velázquez, Secretario del Ayuntamiento, dio a conocer la lista de las 15 personas 
aprobadas a ocupar el cargo de Oficiales Mediadores, Conciliadores y Calificadores, 
así mismo, informó que una persona del listado es actualmente Juez Calificador, por 
lo que será removido del cargo. 

 



M. en D. Demetrio moreno Árcega 

Sexto regidor 

 

 

        
 

COMISIÓN DE JUSTICIA MUNICIPAL 
     

 

 

AV. JUAREZ S/N  EDIFICIO ANEXO, 1ER. PISO.  COL. SAN CRISTOBAL CENTRO C.P. 55000 TEL. 5836 1500 EXT. 1329 Y 1332 

 

 
 

 

 

 

 



M. en D. Demetrio moreno Árcega 

Sexto regidor 

 

 

        
 

COMISIÓN DE JUSTICIA MUNICIPAL 
     

 

 

AV. JUAREZ S/N  EDIFICIO ANEXO, 1ER. PISO.  COL. SAN CRISTOBAL CENTRO C.P. 55000 TEL. 5836 1500 EXT. 1329 Y 1332 

 

 
 

 

 

 

 



M. en D. Demetrio moreno Árcega 

Sexto regidor 

 

 

        
 

COMISIÓN DE JUSTICIA MUNICIPAL 
     

 

 

AV. JUAREZ S/N  EDIFICIO ANEXO, 1ER. PISO.  COL. SAN CRISTOBAL CENTRO C.P. 55000 TEL. 5836 1500 EXT. 1329 Y 1332 

 

 
 

  

 

 

Con fecha 26 de Octubre de 2016, a las 12:15 hrs. en el Salón Presidentes del Palacio 

Municipal se llevó a cabo la Séptima Sesión Ordinaria en donde los puntos medulares 

fueron… 

 

a) Informe de las Mesas de Trabajo que se han llevado a cabo conjuntamente con la 

comisión de sapase, relativo a los pozos y cárcamos. 

 

b) Informe del Operativo de Recuperación de Predios 

 

c) Establecer la fecha en que se invitará a la Sesión de esta Comisión a los nuevos 

oficiales mediadores, conciliadores y calificadores. 

 

Como parte del Primer punto Informe de las Mesas de Trabajo que se han llevado a cabo 

conjuntamente con la comisión de sapase, relativo a los pozos y cárcamos. 

 

 Trataron ampliamente sobre la recuperación de los pozos se dio a conocer sobre los 
requerimientos que se necesitan y así mismo notificarle a las áreas correspondientes 
para poder realizar la recuperación de los predios. 
 

En el Segundo punto, Informe del Operativo de Recuperación de Predios 

 

 Se dio a conocer que ya se realizó la recuperación de un predio ubicado en la Calle 

Isla del Socorro en la Col. Jardines de Morelos Sección Islas,  el cual se encontraba 

en muy malas condiciones de higiene, por lo que después de platicar con los vecinos 

corroboraron que era un pozo; por lo que se procedió a tomar la posesión y realizar 

la limpieza del mismo  

 

 Se coadyuvó con el apoyo de las diferentes áreas involucradas para iniciar el trámite 

jurídico correspondiente. Patrimonio Municipal comunicó que el Secretario del 

Ayuntamiento autorizó la colocación de placas metálicas con los logos de este H. 
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Ayuntamiento en los predios recuperados para dar a conocer a la comunidad que 

dichos predios son propiedad municial. 

 

 La Dirección Jurídica y Consultiva propuso la recuperación de dos predios más, y 

sugirió el predio que ocupa actualmente un gimnasio. 

 

Con respecto del Tercer punto, Establecer la fecha en que se invitará a la Sesión de esta 

Comisión a los nuevos oficiales mediadores, conciliadores y calificadores. 

 Por unanimidad los integrantes de la Comisión solicitarán al Lic. Fernando Sánchez 
Zepeda, tener una sesión extraordinaria con los nuevos Jueces Calificadores, 
Conciliadores y Mediadores 

 

Los acuerdos que se tomaron son los siguientes: 

 

1.- Se acordó que solicitarán al Presidente Municipal apoyo económico para colocar malla 

ciclónica a los predios recuperados. 

2.- Acordaron que la Dirección Jurídica y Consultiva del H. Ayuntamiento tenga la posesión 

de los predios recuperados por parte de esta Comisión. 

3.- Acordó la Comisión de Justicia Municipal que el día Viernes 28 de Octubre a las 13:0 

hrs. en el Salón Morelos se llevaría a cabo una Sesión Extraordinaria, para conocer a los 

nuevos jueces calificadores, conciliadores y mediadores de manera personal. 
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Con fecha 28 de Octubre de 2016, a las 13:35 hrs. en el Salón Morelos del Palacio 

Municipal se llevó a cabo la Cuarta Sesión Extraordinaria en donde los puntos medulares 

fueron… 

 

a) PRESENTACIÓN POR PARTE DEL LIC. FERNANDO SÁNCHEZ ZEPEDA, DE 

LOS NUEVOS OFICIALES MEDIADORES, CONCILIADORES Y CALIFICADORES 

 

 

Como parte del Primer punto presentación por parte del Lic. Fernando Sánchez Zepeda, 

de los nuevos oficiales mediadores, conciliadores y calificadores 
 
 
 

PROPUESTA DE OFICIALÍAS  
 

MEDIADORAS-CONCILIADORAS y CALIFICADORAS 
 
 
 

 

1. ALEJANDRO JIMENEZ LEÓN   LAS AMÉRICAS    1er. Turno 
2. LUIS ALBERTO FERNÁNDEZ JUÁREZ  LAS AMERICAS   2°  Turno 
3. EMMA AMALIA XELHUANTZI MTZ.  LAS AMERICAS   3er. Turno 
4. BERTHA YAEL VARGAS BAÑOS   LOS ARCOS                 1er. Turno 
5. MARCO AURELIO VÁZQUEZ URBAN  LOS ARCOS                      2°    Turno 
6. JORGE LUIS ORTIZ ISLAS                LOS ARCOS               3er. Turno 
7. JESSICA MARGARITA MONTAÑEZ AMAYA  TULPETLAC               1er. Turno 
8. BLANCA DELIA ESQUIVEL GUERRERO  TULPETLAC               2°     Turno 
9. MIGUEL ANGEL GARDUÑO ONESTO  TULPETLAC               3er. Turno 
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PROPUESTA DE OFICIALÍAS 

 
MEDIADORAS-CONCILIADORAS 

 

 
10. JAQUELINE ESCAMILLA HERNÁNDEZ  CABECERA MPAL.     1er. Turno 
11. ALEJANDRO ESTRADA GUADARRAMA  CABECERA MPAL.      2° Turno 
12. HECTOR SALVADOR LAURA GALINDO  CABECERA MPAL.      3er. Turno 
13. IRANÍA DÍAZ MORALES                 NUEVA ARAGÓN        1er. Turno 
14. ENRIQUE RAFAEL SAN MARTIN FLORES  NUEVA ARAGÓN        2° Turno 

 
 
 

 Cada integrante de la Comisión e invitados especiales les dieron palabras de 
bienvenida a los nuevos jueces calificadores e hicieron algunas sugerencias. 
 

 Los jueces de manera independiente, se fueron presentando e hicieron una breve 
exposición de motivos. 
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Con fecha 30 de Noviembre de 2016, a las 12:20 hrs. en el Salón Morelos del Palacio 

Municipal se llevó a cabo la Octava Sesión Ordinaria en donde los puntos medulares 

fueron… 

 

a) Regulación y medidas de apremio sobre los costos de servicio de grúas y 
corralones. 

 
b) Informe de los predios que se encuentran a nombre de Incobusa por parte 

de la Dirección de Tenencia de la Tierra.  
 

c) Informe sobre los avances de los predios que se han tratado en las 
reuniones anteriores 

 

Como parte del Primer punto Regulación y medidas de apremio sobre los costos de 
servicio de grúas y corralones. 
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 Todos los integrantes coincidieron en que se debe dar a conocer a la población la 
tabulación de costos por uso de grúas, y a su vez comentaron que se deben analizar 
los convenios que se tienen con los corralones sobre los costos excesivos. 
 

 El Lic. Antonio Karim García Noguez dio a conocer como propuesta un formato 
donde se establecen los costos reales, mismo que deberá llenar el oficial de policía, 
a lo que el Comisario Arturo Centeno Cano estuvo de acuerdo e indicó que deberá 
ser un formato único y deberá incluir los números telefónicos de Contraloría 
Municipal y Movilidad, así como nombre y firma  de todos los involucrados. 

 
 Los integrantes de la Comisión le sugirieron al Lic. Fernando Sánchez Zepeda que 

en todas las oficialías mediadoras, conciliadoras y calificadoras se publiquen los 
tabuladores con los costos de por uso de grúas y que contengan los números 
telefónicos de Movilidad y Contraloría Municipal. 
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En el Segundo punto, Informe de los predios que se encuentran a nombre de INCOBUSA 
por parte de la Dirección de Tenencia de la Tierra.  
 

 La Dirección de Tenencia de la Tierra manifestó que no cuenta con ningún 
expediente de INCOBUSA, motivo por el cual no se encuentran en el Registro 
Público de la Propiedad. 

 

 

Con respecto del Tercer punto, Informe sobre los avances de los predios que se han 
tratado en las reuniones anteriores 
 

 Se recuperó el predio de la Col. Jardines de Morelos y es necesario verificar quien 

tendrá la custodia del mismo así como la utilidad que se le dará.  

 

 El Lic. Antonio Karim García Noguez manifestó que se instalarón oficinas de la 

B.O.M. en la Col. Granjas Valle de Guadalupe con apoyo del Copaci, vecinos y el M. 

en D. Demetrio Moreno Árcega. También dio a conocer que en la Col. Adolfo Ruíz 

Cortínez el copaci no había entregado las instalaciones y se inicio un procedimiento 

administrativo. 

 

Los acuerdos que se tomaron son los siguientes: 

 

1.- Se gestione un corralón municipal, así como la adquisición de grúas municipales. 

2.- Concertar una reunión con las grúas concesionadas con el H. Ayuntamiento 

3.- Concertar una reunión con Movilidad Estatal y la Dirección de Gobierno Municipal 

4.- Presentar el formato de donde se establecen los costos reales, sustentado 

jurídicamente donde se establezcan los costos reales por uso de grúas para darlo a 

conocer a los ciudadanos, y así mismo darlo a conocer a los integrantes de Movilidad para 

tener una imagen institucional. 
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TERCER INFORME DE LA 
“COMISIÓN EDILICIA DE AGUA, DRENAJE, ALCANTARILLADO 

Y SANEAMIENTO” 
DICIEMBRE 2016 

 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal en su articulo 66 que a la 
letra dice las comisiones deberán entregar al Ayuntamiento, en sesión ordinaria, un 
informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, 
trabajos y gestiones realizadas”. La cual fue formada por acuerdo de cabildo de fecha 
Ocho de Febrero de Dos mil Dieciséis, es que se rinde este Tercer Informe Semestral del 
ejercicio 2016 de la “COMISIÓN EDILICIA DE AGUA, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO”. 
 
 
Para tal efecto los siguientes ediles se señalan a continuación: 
 
C. JOSÉ SAÚL ALVARADO LOPEZ DECIMO REGIDOR Y  
PRESIDENTE DE COMISIÓN EDILICIA DE AGUA, DRENAJE,  
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO. 
 
C. YOSSET FERNANDA DE LA ROSA CUETO DECIMO SEGUNDO REGIDOR Y 
SECRETARIO DE COMISIÓN EDILICIA DE AGUA, DRENAJE,  
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO. 
 
C. DEMETRIO MORENO ARCEGA. SEXTO REGIDOR Y  
VOCAL DE COMISIÓN EDILICIA DE AGUA, DRENAJE,  
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
 
C. FERNANDO EDUARDO MARTINEZ VARGAS. DÉCIMO TERCER REGIDOR Y 
VOCAL DE COMISIÓN EDILICIA DE AGUA, DRENAJE,  
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO. 
 
C. YAZMIN GUTIERREZ HERNANDEZ. QUINTA REGIDORA Y 
VOCAL DE COMISIÓN EDILICIA DE AGUA, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO. 
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Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 65 párrafo tercero de la Ley Orgánica 
Municipal, en este informe se rinde cuentas de las 3 sesiones que se han realizado desde 
la Fecha de Octubre a Diciembre, destacando que la última sesión de 2016 se canceló 
debido a causas de fuerza mayor, los trabajos no han cesado, generando esta rendición 
de cuentas que distingue al H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos para el Periodo 
2016-2018, por lo que de manera enunciativa se destacan a continuación los trabajos 
realizados. 
 
 
OCTAVA SESION ORDINARIA 
 
En referencia a los trabajos realizados en la Comisión, se desprende lo siguiente: 
 
Derivado del recorrido en Cd. Cuauhtémoc el pasado 6 de septiembre del año 2017, se 
solicitó un stock de bombas y de estoperos (empaques), de mangueras para evitar fugas, 
en el Pozo 1 de cd. Cuauhtémoc, así mismo en sesión de cabildo del pasado 28 de 
septiembre del año 2017, donde el Presidente Municipal, solicito un informe a la Comisión 
de Agua, Drenaje y Alcantarillado sobre de las fugas de agua que se han reparado y 
cuanto ha costado dichas reparaciones desde el inicio de la administración, donde a través 
del Arq. Jesús Antonio Caballero Díaz, subdirector de servicios públicos, entrega la 
relación del stock, con el que se cuenta para hacer las reparaciones necesarias, junto con 
el costo aproximado como la relación de fugas atendidas conjuntamente con los 
socavones que se han solicitado, en esta comisión para verificar su avance físico detallado 
en cada uno de los puntos del municipio que han surgido. 
 
El área de finanzas y operativas se les pidió esté preparado para contingencias y 
presupuestalmente se destinen recursos para la adquisición de materiales. De las obras 
complementarias de la SCT se trabajó en conjunto con el sistema de SAPASE para 
asesoría para la interconexión de la lumbrera y drenaje profundo el apoyo fue de asesoría 
hidráulica en las obras que lo requirieran.  
 
En Jardines de Morelos se asignó una visita a los pozos, el día miércoles 12 de octubre a 
las 10 horas, con una visita conjunta con la comisión de Justicia. 
 
De las unidades del organismo la Dirección de Finanzas de SAPASE autorizó la cromática 
de las pipas al servicio de SAPASE, así mismo se solicitó un mayor control ya que los 
recursos no entran al sistema y la relación de actividades de las unidades tipo bactor, para 
que intervenga la contraloría Interna. 
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Llevando a cabo la sesión ordinaria de la comisión y verificando los socavones y fugas de 
aguas. 

 
Recorrido en los Pozos de Jardines de Morelos. 

 
Checando la cloración del agua potable en los pozos de SAPASE. 
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NOVENA SESION ORDINARIA 
 
Se ha continuado con las reparaciones de las fugas por colonias, informando los costos 
donde se ha atendido los socavones de Boulevard Quetzalcóatl y Teocalis, el Chamizal 
siendo un costo aproximado de socavones es de $3, 179,747.64 al 26 de octubre del año 
2016, mismo existe un stock de materiales para realizar los tubos de concreto. En el 
socavón de teocallis se pidió el apoyo de la empresa para su reparación derivado de que 
la maquinaria que cuenta el Organismo no es suficiente. 
 
Referente al tanque de “Cerro Gordo” se buscó el apoyo del ing. Carmona, derivado de la 
visita del presidente de la republica donde el reclamo de la ciudadanía fue la falta de agua 
en la parte alta de San Andrés de la cañada con CAEM se checo que son 100 lt por 
segundo y que por fuga en el periférico se reponga el caudal de los reyes para llegar a 180 
lt por segundo, se está evaluando si se repara o se hace uno nuevo o se construye uno 
nuevo en la quinta zona, donde se tuvo pláticas con la CNA para regularizar los 20 pozos 
pendientes. 
 

Derivado del recorrido a los pozos de sapase en Jardines de Morelos los motores en 
desuso a petición del 6 regidor Demetrio moreno sean donados a las instituciones 
educativas técnicas para su reparación y mantenimiento industrial, el proceso de baja de 
algunos bienes se está llevando a cabo para su desincorporación, para que las 
instituciones hagan sus peticiones necesarias al presidente así mismo en los pozos 304, 
305, 306 y 325 presentan diversas fallas por lo que se dio las recomendaciones 
necesarias para el buen funcionamiento. 
 
Así mismo se solicita la presencia del Ing. Víctor Mata Cabrera encargado de las pipas de 
SAPASE, dependiente de la subdirección de Servicios Públicos, lo anterior para que 
expusiera su plan de trabajo y evitar posibles actos de corrupción. 
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Visita a los pozos, los cuales presentan diversas necesitadas, las cuales ya se 
presentaron las recomendaciones. 

 
Pozo de Jardines de Morelos, los cuales están en un proceso de baja de los bienes 
muebles inservibles. 
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DECIMA SESION ORDINARIA 
 
Dentro del seguimiento que se le ha dado a través de la contraloría del organismo 
SAPASE esta comisión ha solicitado la supervisión a pozos y garzas en el suministro del 
agua potable, al parque vehicular (pipas) al servicio de sapase, a los trabajos de 
socavones y a las reparaciones de fugas de aguas (cuadrillas) y la correcta aplicación de 
los descuentos a los programas. El contralor interno de sapase, Lic. Ociel Hernández 
olivares informo a la comisión que se está llevando dos auditorías al interior del organismo 
por lo que los resultados los harán saber a la comisión a la brevedad. 
 
Existe un total de 71 pipas, 66 funcionando y 12 descompuestas y 5 UAT, las cuales son 
en comodato, prestadas. Solicita la instalación de GPS a todas las unidades de 
abastecimiento de agua. 
 
El socavón de teocallis fue reparado por la empresa camsa de parte de infraestructura, el 
de Chamizal por la empresa PROBANOVI y de la 1° de mayo es proyectos yaqui. 
 

 
Tomando acuerdo con los integrantes de la comisión así como con los directores para el 
correcto funcionamiento.  
 
Así mismo como integrante del consejo directivo del organismo Publico descentralizado se 
autorizaron las bonificaciones al pago de los derechos por el suministro de agua potable y 
drenaje para uso domestico, así como la aprobación del programa emergente de 
recaudación y autorizando la reconducción del presupuesto para el ejercicio fiscal 2016 y 
2017. 
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Siendo todo lo que ha acontecido durante el ejercicio fiscal 2016 donde se ha trabajado 
con un gran compromiso de servir a la ciudadanía sin mirar a quien, por parte de la 
comisión Edilicia de Agua, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento. Dando cabal 
cumplimiento a los acuerdos tomados en las sesiones, por lo que firman de conformidad 
los ediles que en ella intervienen. 
 
 
 
_____________________________              ____________________________ 
C. JOSÉ SAÚL ALVARADO LÓPEZ.                         C. YOSSET FERNANDA DE LA ROSA CUETO 

              
PRESIDENTE                                                              SECRETARIA 

 

 
 
 
 
 
 

 
____________________________             _________________________________ 

 
C. DEMETRIO MORENO ARCEGA                         C. FERNANDO EDUARDO MARTINEZ VARGAS 
           PRIMER VOCAL                                                                          SEGUNDO VOCAL 

 

 
 
 
 
 
 __________________________ 

C. YAZMÌN GUTIERREZ HERNÁNDEZ 
TERCER VOCAL 
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TERCER INFORME DE ACTIVIDADES 
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“ACTUAR PARA CONVENCER” 













































      

INFORME DE ACTIVIDADES 

 
  

COMISIÓN EDILICIA 
DE DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 

FAMILIA 
 



 
   

 

 
 

PLAZA JUAREZ S/N, SAN CRISTOBAL CENTRO ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO, C.P. 55000  
PALACIO MUNICIPAL  1ER. PISO 

TEL. 58 36 13 85 

 
 

 

 

EN ESTRICTO SENTIDO Y EN APEGO A LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN EL 

ARTÍCULO 65 Y 66 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

ARTÍCULO 8° DEL REGLAMENTO DE LAS COMISIONES EDILICIAS DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS.  

QUIENES CONFORMAMOS LA COMISIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA, NALLELY VÁZQUEZ ROMERO DECIMA SÉPTIMA REGIDORA, 

PRESIDENTA; DEMETRIO MORENO ARCEGA SEXTO REGIDOR, SECRETARIO; 

MARIBEL REYES RIVERA, DECIMA NOVENA REGIDORA, 1ER VOCAL, JOSÉ SAÚL 

ALVARADO LÓPEZ DECIMO REGIDOR, 3ER. VOCAL, ES MENESTER 

COMUNICARLES DEL TRABAJO QUE SE HA VENIDO REALIZANDO.  

 

 

 EN INSTALACION DE COMISION  
SIENDO LAS DIEZ CON VEINTICINCO MINUTOS, DEL DÍA 28 DE ENERO DEL AÑO 

2016, EN “SALA DE PRESIDENTAS”, UBICADO EN CALLE EJIDAL EMILIANO ZAPATA 

ESQ. VÍA LÓPEZ PORTILLO, DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL D.I.F. 

ECATEPEC, SE DECLARO POR INSTALADA LA COMISION DE DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILA, ESTANDO REUNIDOS LOS CIUDADANOS QUE 

ANTECEDEN.  

 

TENIENDO COMO INVITADOS DE HONOR A LOS CIUDADANOS, LIC. JORGE 

ALEJANDRO ALBARRAN VELÁZQUEZ SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO; LIC. 

TABATA ANAHI ROJAS MUCIÑO PRESIDENTA DE DESARROLLO INTEGRAL PARA LA 

FAMILIA, LIC. VALENTIN CAMACHO PARRA DIRECTOR DE DESARROLLO INTEGRAL 

PARA LA FAMILIA.  

EN DICHA ORDEN DEL DIA SE PROPONE LA CALENDARIZACIÓN DE LAS 

SESIONES DEL AÑO CORRIENTE. DONDE SE MENCIONA QUE SERÁN  EL 

PRIMER MARTES DE CADA TRES MESES EN PUNTO DE LAS ONCE HORAS, EL 

CUAL SE PODRÁ MODIFICAR EN CASO DE HABER OTRAS ACTIVIDADES DE MAYOR 

IMPORTANCIA QUE CONCUERDEN CON EL HORARIO PROPUESTO, PREVIO AVISO, 

DE IGUAL FORMA CUALQUIER SITUACIÓN DE CAMBIO DE HORARIO SE HARÁ 

SABER DE FORMA ANTICIPADA. LA CUAL SE SOMETIÓ A VOTACIÓN QUEDANDO 

APROBADA POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES.  
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             PARA CONCLUIR EN PALABRAS DE LA LIC. LIC. TABATA ANAHI ROJAS MUCIÑO 

PRESIDENTA DE DESARROLLO INTEGRAL PARA LA FAMILIA, DA LA CLAUSURA 

AGRADECIENDO A LOS INTEGRANTES DE LA COMISION, Y NO HABIENDO MAS 

ASUNTOS QUE TRATAR DA POR CLAUSURADA LA PRESENTE SESIÓN SIENDO LAS 

DIEZ HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO  DE ENERO DEL 

PRESENTE AÑO. 

 

 EN SESIÓN ORDINARIA.  

EN ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO, SIENDO LAS ONCE HORAS CON DIEZ 

MINUTOS DEL DIA MARTES SIETE DE JUNIO DE 2016, ESTANDO PRESENTES EN 

LA SALA DE REGIDORES, UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE 

MORELOS, LOS C.C. NALLELY VAZQUEZ ROMERO, DECIMA SEPTIMA REGIDORA 

Y PRESIDENTA DE LA COMISION, DEMETRIO MORENO ARCEGA, SEXTO REGIDOR 

Y SECRETARIO DE LA COMISION, MARIBEL REYES RIVERA, DECIMO NOVENA 

REGIDORA Y PRIMERA VOCAL Y JOSE SAUL ALVARADO LOPEZ, DECIMO 

REGIDOR Y TERCER VOCAL DE LA COMISION, CON EL FIN DE DAR LA 

FORMALIDAD A LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 30 BIS, 55, 64, 66 Y 69 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO; LOS 2,4,7 Y 22 DEL REGLAMENTO DE LAS COMISIONES 

EDILICIAS, DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS.  

PARA ENTENDER LO QUE REFIERE AL TRABAJO DEL DIF MUNICIPAL SE COMENTA EL 

ORGANIGRAMA DE DICHA INSTITUCIÓN Y COMO ESTÁ DIVIDIDA ESTO CON EL FIN DE 

COADYUVAR.  

CON LO ANTERIOR Y CON LA DEMANDA QUE TIENE EL H. AYUNTAMIENTO Y DIF 

MUNICIPAL SE CREAN DOS SUBDIRECCIONES QUE SON PARTE MEDULAR PARA DAR 

CUMPLIMIENTO Y ASÍ PODER AYUDAR EN ESTADO DE VULNERABILIDAD LAS CUALES 

SON: 

1. SUBDIRECCIÓN DEL ADULTO MAYOR.  

2. SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD.  
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 POR OTRA PARTE SE MENCIONA COMO ESTÁN DIVIDIDAS LAS CLÍNICAS  DE LA PERIFERIA.  

1. CLINICA DE ESPECIALIDADES. 

2. LA MATERNO INFANTIL.  

3. CRIS.  

4. LA FLORIDA.  

 

COMO ACUERDO DE COMISIÓN ORDINARIA SE HACE RECORRIDO A DOS DE LAS 

CUATRO CLÍNICAS PERIFÉRICAS LAS CUALES SON:  

 

 LA CLÍNICA DE ESPECIALIDADES, EN ESTA SE DERIVAN LOS 

PUNTOS GENERALES EN SESIÓN DE CABILDO PARA EL 

PRESUPUESTO DEL PRÓXIMO 2017, EN ESPECÍFICO DE SER 

CONSIDERADO PARA EL PROGRAMA DE REHABILITACIÓN DE 

PARQUÉS.  
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 EL CRIS DE ECATEPEC, ESTÁ EN REMODELACIÓN CON PRESUPUESTO 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, EN EL MOMENTO DE 

LA VISITA EL LIC. JOSÉ SAÚL ALVARADO LÓPEZ, DECIMO REGIDOR Y 

TERCER VOCAL DE LA COMISIÓN, PIDIÓ EL APOYO PARA LA 

RECOLECCIÓN DE LA BASURA ESTO CON EL FIN DE EVITAR UN FOCO DE 

INFECCIÓN A LAS PERSONAS QUE ASISTEN A LAS TERAPIAS. SIGUIENDO 

EL RECORRIDO NOS PUDIMOS PERCATAR QUE LA OBRA SIGUE 

AVANZANDO Y QUE EN PRÓXIMAS FECHAS SE ESTÉ REINAUGURANDO 

PARA ASÍ PODER DAR UN MEJOR SERVICIO A LA CIUDADANÍA CON 

CALIDAD. 
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 EN SESION EXTRAORDINARIA.  

 
EN ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO, SIENDO LAS DOCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL 

DIA MARTES 5 DE JULIO DE 2016, ESTANDO PRESENTES EN LA SALA DE REGIDORES, 

UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, LOS C.C. NALLELY VÁZQUEZ 

ROMERO, DECIMA SÉPTIMA REGIDORA Y PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, DEMETRIO 

MORENO ARCEGA, SEXTO REGIDOR Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN, MARIBEL REYES 

RIVERA, DÉCIMO NOVENA REGIDORA Y PRIMERA VOCAL Y JOSÉ SAÚL ALVARADO LÓPEZ, 

DECIMO REGIDOR Y TERCER VOCAL DE LA COMISIÓN, CON EL FIN DE DAR LA 

FORMALIDAD A LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 30 BIS, 

55, 64, 66 Y 69 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; LOS 2,4,7 Y 22 

DEL REGLAMENTO DE LAS COMISIONES EDILICIAS, DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC 

DE MORELOS.  

 

DERIVADO DE ALGUNAS PETICIONES PARA LA ATENCIÓN EN LA PROCURADURÍA DEL DIF, 

SE PIDIÓ INFORME DE CÓMO Y QUIENES SON CANDIDATAS(OS) PARA QUE SEAN 

ATENDIDOS Y SE LES OTORGUE LA CONDONACIÓN EN LOS SIGUIENTES CASOS DE 

DEMANDA, PENSIÓN ALIMENTICIA, VISITAS DOMICILIARIAS, RECONOCIMIENTO DE 

CONCUBINATO, DIVORCIOS, GUARDA Y CUSTODIA, PERDIDA DE PATRIA POTESTAD, 

CONSULTAS PSICOLÓGICAS. 

 

 EN ACUERDO DE SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO DIF, SE FIJO UN 100 % PARA 

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR, ESTO SE SOSTIENE CON UN ESTUDIO 

SOCIOECONÓMICO MISMO QUE ES REALIZADO POR LA MISMA INSTITUCIÓN Y 

COMO RESULTADO ES LA CONDONACION DEL ÁREA JURÍDICA. 

 

SE TOCA EL PUNTO DE CASA HOGAR Y DEL ESTATUS QUE GUARDAN LOS MENORES 

ADSCRITOS.  

 POR PROTECCIÓN A ESTA INFORMACIÓN SOLO SE DA EL RESULTADO QUE LA 

MAYORÍA DE MENORES ESTÁN ESPERANDO RESOLUCIÓN DEL JUEZ Y POR ENDE 

NO SON NIÑOS EN ESPERA DE ADOPCIÓN.   
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LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN LLEGAN A UNA SOLICITUD EN CONJUNTO Y SOLICITAN 

TRABAJAR A LA PAR CON LA DIRECCIÓN DE SALUD PARA QUE SE TRABAJE EN FAVOR DE LA 

CIUDADANÍA TODA VEZ QUE ES IMPORTANTE EL TEMA DE SALUD PÚBLICA EN ESPECIAL SOBRE 

LA OBESIDAD, EN REFERENCIA A SOLICITUD DEL GOBIERNO DEL ESTADO EN FORMAR EL COMITÉ 

DE SALUD POR LO QUE:  

 EN PUNTO DE ACUERDO SE PIDE TRABAJAR EN COMISIONES UNIDAS (DIF Y 

DIRECCIÓN DE SALUD) PARA ESTAR DANDO UNA ATENCIÓN PARA EL PRIMER 

NIVEL POR LO QUE SE INVITÓ AL DR. ISMAEL SÁENZ VILLA DIRECTOR DE SALUD.  
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 EN SESION ORDINARIA.  

 
EN ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO, SIENDO LAS TRECE HORAS CON 

DIEZ MINUTOS DEL DIA MARTES ONCE DE OCTUBRE DE 2016, ESTANDO 

PRESENTES EN LA SALA DE REGIDORES, UBICADA EN PALACIO 

MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, LOS C.C. NALLELY VAZQUEZ 

ROMERO, DECIMA SEPTIMA REGIDORA Y PRESIDENTA DE LA COMISION, 

DEMETRIO MORENO ARCEGA, SEXTO REGIDOR Y SECRETARIO DE LA 

COMISION, MARIBEL REYES RIVERA, DECIMO NOVENA REGIDORA Y 

PRIMERA VOCAL y JOSE SAUL ALVARADO LOPEZ, DECIMO REGIDOR Y 

TERCER VOCAL DE LA COMISION, CON EL FIN DE DAR LA FORMALIDAD A 

LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 30 

BIS, 55, 64, 66 Y 69 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO; LOS ARTICULOS 2,4,7 Y 22 DEL REGLAMENTO DE LAS 

COMISIONES EDILICIAS, DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 

MORELOS.  

 

 

DANDO SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS REALIZADOS EN LOS 

RECORRIDOS, SE SOLICITA AL DIRECTOR DEL DIF NOS DÉ UN INFORME 

DE AVANCES SOBRE LA REMODELACIÓN DE LA CLÍNICA MATERNO 

INFANTIL QUE SE ENCUENTRA EN CABECERA.  

 

 POR LO QUE SE HACE MENCIÓN QUE SE MANDÓ A REPARAR EL 

EQUIPO DE CELLE YA QUE ES IMPORTANTE PARA LAS CIRUGÍAS, 

SE PINTÓ LAS PAREDES DE LOS QUIRÓFANOS CON PINTURA 

EPOXICA PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LOS LINEAMIENTOS DEL 

SECTOR SALUD, ASÍ TAMBIÉN SE REPARARON LOS PISOS Y EN 

CONSECUENCIA YA SE ESTÁ TRABAJANDO CON CIRUGÍAS TANTO 

OFTALMOLÓGICAS COMO MATERNAS.  

 DE LA NUEVA SUBDIRECCIÓN DE DISCAPACIDAD, TENEMOS UN 

RESULTADO EXTRAORDINARIO TODA VEZ QUE DEL PRESUPUESTO 

DESTINADO EN CABILDO SE HA REHABILITADO EL ÁREA EXTERIOR 

AL AIRE LIBRE PARA TRABAJAR CON PERSONAS DE DISCAPACIDAD, 

DE LAS CUALES DOS CLÍNICAS FUERON BENEFICIADAS Y SON CRIS 

SAN AGUSTÍ Y LA MACRO PLAZA.   
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 DERIVADO DE LOS BUENOS RESULTADOS EN LAS OBRAS SE 

SEGUIRÁ AGENDANDO RECORRIDOS PARA CONOCER LAS 

NECESIDADES QUE PRESENTAN LAS CLÍNICAS DE LA PERIFERIA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 COMO RESULTADO DE ESTA SESIÓN DE COMISIÓN Y EMPATANDO 

TRABAJO, SE GESTIONARA COMO PROPUESTA EN ASUNTOS 

GENERALES EN SESIÓN DE CABILDO, LA COMPRA DE UN CHALECO 

PARA EL PERSONAL  DE RADIOLOGÍA EL CUAL ESTARÁ ADSCRITO  

AL CRIS.  
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 EN SESION ORDINARIA.  
 

EN ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO, SIENDO LAS DOCE HORAS DEL DIA 

JUEVES DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE 2016, ESTANDO PRESENTES EN LA SALA 

DE PRESIDENTAS, UBICADO EN CALLE EJIDAL EMILIANO ZAPATA ESQ. VÍA LÓPEZ 

PORTILLO, DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL D.I.F. ECATEPEC DE MORELOS, 

LOS C.C. NALLELY VAZQUEZ ROMERO, DECIMA SEPTIMA REGIDORA Y 

PRESIDENTA DE LA COMISION, DEMETRIO MORENO ARCEGA, SEXTO REGIDOR Y 

SECRETARIO DE LA COMISION, MARIBEL REYES RIVERA, DECIMO NOVENA 

REGIDORA Y PRIMERA VOCAL Y JOSE SAUL ALVARADO LOPEZ, DECIMO 

REGIDOR Y TERCER VOCAL DE LA COMISION, CON EL FIN DE DAR LA 

FORMALIDAD A LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 30 BIS, 55, 64, 66 Y 69 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO; LOS 2,4,7 Y 22 DEL REGLAMENTO DE LAS COMISIONES 

EDILICIAS, DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
   

 

 
 

PLAZA JUAREZ S/N, SAN CRISTOBAL CENTRO ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO, C.P. 55000  
PALACIO MUNICIPAL  1ER. PISO 

TEL. 58 36 13 85 

 
 

 

 

 

 INFORME DEL PROGRAMA DE DESPENSAS DEL ADULTO MAYOR EN 

EL QUE YA SE HIZO UN CRUCE DE INFORMACIÓN CON LA DIRECCIÓN DE 

SALUD ESTO CON EL FIN DE NO ESTAR DANDO EL MISMO APOYO A LAS 

PERSONAS DE LA TERCERA EDAD, ESTO CON EL FIN DE CUBRIR A MAS 

ADULTOS.  

 

 SE TOCÓ EL PROGRAMA DEL NIÑO METRO, EL CUAL DIFEM VIENE 

DIRECTAMENTE A SUPERVISAR EN LA CASA DE CADA MENOR PARA VER 

QUE ESTE CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS Y ASÍ PODER SEGUIR 

OTORGÁNDOLE EL APOYO ECONÓMICO. AUNADO A ELLO TENEMOS QUE 

TRABAJAR EN UNA RELACIÓN DE CENSO YA QUE PARA EN EL PRÓXIMO 

AÑO TENEMOS UN PROBABLE INCONVENIENTE EN LA DEPORTACIÓN DE 

INMIGRANTES, EN EL QUE SE NOS PODRÍA ACRECENTAR LOS NIÑOS EN 

CONDICIÓN DE CALLE O LOS NIÑOS QUE ESTÁN EN LOS SEMÁFOROS.  

 

 EN ACUERDO, MIS COMPAÑEROS Y UNA SERVIDORA TUVIMOS A BIEN 

PUNTUALIZAR UN PROGRAMA QUE PODRÍA DAR REALCE AL TRABAJO QUE 

SE VIENE REALIZANDO, POR LO QUE SOLICITO SR. PRESIDENTE SI TIENE 

A BIEN AYUDARNOS JUNTO CON LOS COMPAÑEROS DE ESTE HONORABLE 

CABILDO. PODER CONCRETAR EL PROGRAMA “ADOPTA UN NIÑO DE LA 

CALLE”  EN COADYUVANCIA CON LA PRESIDENTA DEL DIF A TRAVÉS DEL 

ESTUDIO QUE HAGA LA PROPIA INSTITUCIÓN, ESPECIFICANDO QUE LA 

AYUDA NO ES DE LLEVARNOS FÍSICAMENTE AL NIÑO, SINO PARA 

OBSEQUIARLE ALGO EN SU NECESIDAD COTIDIANA, EL PROYECTO SERÍA 

ESPECIFICO CON LOS NIÑOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS SEMÁFOROS.  

 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN CAPÍTULO SÉPTIMO DEL DESARROLLO DE 

LAS SESIONES  ARTÍCULO 36. 
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LEÍDO QUE FUE EL CONTENIDO DEL PRESENTE INFORME Y ANALIZADO EN TODAS Y CADA UNA DE 

LAS PARTES, FIRMAN AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. ------------------------------------------ 
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Bajo el marco normativo del artículo 66, párrafo segundo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, que a la letra señala: Las comisiones, deberán entregar al Ayuntamiento, en sesión ordinaria, 

un informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajos y 

gestiones realizadas.  

Por lo anterior, la Comisión Edilicia de Derechos Humanos del H. Ayuntamiento de Ecatepec de 

Morelos, expide el presente documento, que contiene la información y anexos que soportan las 

actividades realizadas en los meses de abril, mayo y junio del presente año, por parte de la Comisión. 

 

Tercera Sesión Ordinaria, Abril de 2016 

En relación a los trabajos del mes de abril, se realizó la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión, el día 

veintiocho de abril del presente año, donde tuvieron a bien reunirse en la sala de Regidores, los CC. 

Integrantes de dicha comisión, Nancy Angélica Sanabria Ayala, Maribel Reyes Rivera, Alberto 

Hernández Meneses y Yazmín Gutiérrez Hernández, presidenta, secretaria, primer vocal y segundo 

vocal respectivamente, en dicha sesión, se tuvo como punto medular la aprobación de un acuerdo 

para realizar supervisiones aleatorias a las oficialías mediadoras - Conciliadoras y calificadoras de 

Ecatepec de Morelos por parte de la comisión de derechos humanos y la defensoría municipal de 

derecho humanos.  

La Presidenta de la Comisión, la C. Nancy Angélica Sanabria Ayala, en relación al punto que estaba por 

aprobarse, expuso que existe un problema muy grave en relación a violación de derechos humanos 

hacia los ciudadanos que son remitidos a las Oficialías Conciliadoras. Por tal motivo justificó la 

importancia de suscribir un acuerdo para realizar supervisiones en las Oficialías Mediadoras-

Conciliadoras y Calificadoras, así mismo enfatizó sobre la importancia de hacer un análisis objetivo de 

los aspectos que se pueden mejorar y denunciar ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de México, sobre las violaciones de derechos humanos de las que se tenga conocimiento a partir de 

las supervisiones que se realicen. Así mismo manifestó que todas las actividades se realizaran dentro 

de un marco de legalidad, en donde se apoyarán con la Defensora Municipal de Derechos Humanos. 

A continuación se trascribe íntegramente el acuerdo tomado por la comisión: 

Acuerdo de la Comisión de Derechos Humanos de Ecatepec de Morelos, Estado de México, por el que se 

establecen supervisiones permanentes y aleatorias a las Oficialías mediadoras-conciliadoras y calificadoras 

de Ecatepec de Morelos por parte de los integrantes de la Comisión de Derechos Humanos en colaboración 
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con la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, con la finalidad de erradicar las violaciones de derechos 

humanos que se dan dentro de las cárceles municipales. 

Para la realización de las supervisiones, se harán de manera aleatoria tanto en fecha, hora y Oficialía, esto 

para garantizar el factor sorpresa, lo cual servirá para dar certeza y objetividad a la información que se 

recabe.  

Las supervisiones serán convocadas por la presidenta de la Comisión de Derechos humanos de Ecatepec de 

Morelos, con mínimo veinticuatro horas de anticipación, en la notificación se especificara la fecha, hora y a 

que oficialía se realizara la supervisión. 

Las supervisiones se llevaran a cabo por lo menos una vez al mes. 

En cada supervisión a las Oficialías se elaborara un acta circunstanciada de la visita, misma que se hará del 

conocimiento del cabildo a través del Secretario del Ayuntamiento. 

Los ediles miembros de la Comisión de Derechos Humanos solamente acudirán como observadores, mientras 

que la defensora municipal hará la parte operativa.  

 

Una vez leído el acuerdo, los integrantes presentes de la comisión, manifestaron su total apoyo para 

la realización de las supervisiones, con la finalidad de erradicar la vulneración de derechos 

fundamentales que se pudiera llegar a dar en ese ámbito de la administración pública municipal, por 

su parte la Licenciada Aurea Martell Peralta, Defensora Municipal de Derechos Humanos, robusteció 

el punto, mencionando que en pláticas de coordinación con el Visitador Adjunto en Ecatepec de 

Morelos, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, el Lic. Gregorio Matías Duarte 

Olivares, ratificaba su apoyo a este acuerdo. (Anexo 1) 
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Cuarta Sesión Ordinaria, Mayo de 2016 

En función a los trabajos del mes de mayo, se realizó la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión, el día 

diecinueve de mayo del año en curso, reuniéndose en la sala de Regidores, los CC. Integrantes de la 

Comisión Edilicia de Derechos Humanos, Nancy Angélica Sanabria Ayala, Alberto Hernández Meneses 

y Yazmín Gutiérrez Hernández, Presidenta, Primer Vocal y Segundo Vocal respectivamente, en dicha 

sesión, se tuvo como asunto principal el cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 66, párrafo 

segundo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, por lo que se remitió a la Secretaria del 

H. Ayuntamiento el Primer Informe Trimestral de los trabajos de la Comisión Edilicia de Derechos 

Humanos. (Anexo 2) 

 

Quinta Sesión Ordinaria, Junio de 2016 

Con respecto al mes de junio, se llevó a cabo la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Derechos 

Humanos, misma que tuvo lugar en las instalaciones de la Sala de Regidores, dentro del edificio anexo 

al palacio municipal, donde se reunieron los cinco integrantes de la comisión, los CC. Nancy Angélica 

Sanabria Ayala, Maribel Reyes Rivera, Alberto Hernández Meneses, Yazmín Gutiérrez Hernández y 

Demetrio Moreno Árcega, Presidenta, Secretaria, Primer Vocal, Segunda Vocal y Tercer vocal, 

respectivamente, así mismo acudió a la invitación la Lic. Aurea Martell Peralta, Defensora Municipal 

de Derechos Humanos. En la mencionada sesión se tuvieron dos asuntos centrales, el primero 

correspondiente a la propuesta para proponer al pleno del Cabildo que se lleve a cabo la campaña 

Únete para poner fin a la violencia contra las mujeres y las niñas, y el segundo concerniente a la 

presentación del Plan de Trabajo y Cronograma de actividades de la Defensora Municipal de Derechos 

Humanos. (Anexo 3) 

En relación al primer punto en mención, la C. Nancy Angélica Sanabria Ayala, presento la propuesta 

sobre el planteamiento que se realizaría al Cabildo, la cual consiste en lo siguiente: 

Propuesta de Acuerdo para Implementar la Campaña Únete en las Oficinas, Edificios y 

con el Personal que Labora en el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. 

 

La campaña ÚNETE para poner fin a la violencia contra las mujeres del Secretario 

General de las Naciones Unidas, administrada por ONU Mujeres, ha proclamado el día 

25 de cada mes como “Día Naranja”: un día para actuar a favor de generar conciencia y 

prevenir la violencia contra mujeres y niñas. 
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Iniciado y dirigido por la Red Mundial de Jóvenes ÚNETE, el Día Naranja hace un llamado 

a activistas, gobiernos y socios de las Naciones Unidas para movilizar a la población y 

poner de relieve las cuestiones relacionadas con prevenir y poner fin a la violencia contra 

mujeres y niñas, no sólo una vez al año, el 25 de noviembre (Día Internacional para la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer), sino todos los meses.  

 

Con la finalidad de promover y difundir extensamente la cultura de la NO violencia 

contra las mujeres en Ecatepec y bajo la lógica de lo que enuncia la CONVENCIÓN 

INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LA MUJER en cuanto a estar “preocupados porque la violencia contra la mujer es una 

ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder 

históricamente desiguales entre mujeres y hombres”. 

 

¿Cómo puedo unirme y participar? 

 

 Hay varias maneras de “Pintar a Ecatepec de Naranja” 

 Vestir una prenda color anaranjado; puede ser una camiseta, un pañuelo, una corbata, 

un vestido o cualquier otra vestimenta. 

 Organizar eventos y foros en Ecatepec, uniendo esfuerzos con hombres y mujeres de 

todas las edades, organizaciones de sociedad civil, universidades y medios de 

comunicación. 

 Iluminar edificios Color Naranja. (Palacio Municipal, La Trilogía). 

 Usar un Listón Naranja todos los días 25 de cada mes. 

 Difundir en las redes sociales los hashtag #DíaNaranja #YomePintodeNaranja con 

mensajes a favor de la prevención de la violencia contra las mujeres y las niñas. 

 Organizar caminatas, carreras u otras actividades deportivas y usar algún distintivo 

naranja.  

 

Por otro lado, con respecto al segundo punto mencionado, la Presidenta de la Comisión solicitó a la 

Licenciada Aurea Martell, que realizara la exposición de su plan de trabajo y su cronograma de 

actividades; derivado a que era la primera sesión en que la Licenciada Aurea había sido ratificada por 

el pleno del cabildo para un nuevo periodo como Defensora Municipal de Derechos Humanos, lo 

anterior, manifestó, con la intensión de sumar esfuerzos y ser propositivos en la promoción, difusión y 

protección de los Derechos Humanos. 
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Por su parte la Lic. Aurea Martell Peralta, Defensora Municipal de Derechos Humanos, manifestó que 

la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, trabaja bajo dos ejes rectores: Promoción y 

divulgación de los derechos humanos y Protección y defensa de los derechos humanos, con respecto 

al primer eje señaló que se da cumplimiento a través de fomentar y difundir la práctica del respeto a 

los derechos humanos, buscando estrategias donde la sociedad sea el actor principal, por medio de la 

participación de organismos no gubernamentales del municipio. 

Declaró que actualmente, se realiza una campaña permanente de promoción y difusión de los 

derechos humanos en escuelas de educación básica, promoviendo entre los niños, niñas y 

adolescentes, el conocimiento de sus derechos humanos, así como sus obligaciones; de igual forma, 

dijo que se imparten pláticas al personal académico, en las cuales se les hace referencia de los 

derechos humanos en materia de educación y la responsabilidad que como educandos tienen para la 

formación de sus mejores generaciones, que tengan como base el respeto a los derechos humanos y a 

los valores cívicos y éticos. 

También expuso que se implementan platicas y talleres, a la sociedad en general, específicamente a 

las organizaciones no gubernamentales, en las cuales se tocan temas tales como las funciones de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos y las Defensorías Municipales, derechos de los niños, niñas 

y adolescentes, derechos de la mujer, equidad de género, de los adultos mayores, personas con 

discapacidad, de los indígenas, entre otros. Finalmente entregó a los miembros de la comisión un 

informe completo por escrito de su Plan de Trabajo.  
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